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Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 
LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- y un logotipo que dice: 
MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 

GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2030. 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED:  
La Quincuagésima Sexta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 

artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, aprobó al tenor de lo 

siguiente: 
Los integrantes de la Comisión de Educación y 

Cultura de la LVI Legislatura, presentaron a 
consideración del Pleno el PROYECTO DE DECRETO 

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 13 TER, AL 
DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS VEINTICINCO 

QUE CREA EL INSTITUTO DE LA EDUCACIÓN 
BÁSICA DEL ESTADO DE MORELOS, PUBLICADO 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, 
NÚMERO 3591, DEL 10 DE JUNIO DE 1992, CON 

MODIFICACIÓN PRECISANDO EL DERECHO DE 
LOS TRABAJADORES JUBILADOS Y 

PENSIONADOS, FEDERALIZADOS Y ESTATALES 
AFILIADOS A LA SECCIÓN 19 DEL SINDICATO 

NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 
EDUCACIÓN (SNTE)”, en los siguientes términos: 

“En cumplimiento a los que disponen los 
artículos 99 y 106, del Reglamento para el Congreso 

del Estado de Morelos, esta comisión Dictaminadora 
desarrolló sus trabajos de conformidad con la 

siguiente: 
METODOLOGÍA 

I.- Apartado de Fundamento, que enuncia las 
disposiciones normativas que establecen las 

facultades y atribuciones que tiene esta Comisión 
Dictaminadora. 

II.- Apartado de Antecedentes Legislativos, se 
da cuenta del trámite interno de la iniciativa en materia 

de dictamen. 
III.- Apartado de Materia de la Iniciativa, se 

realiza una exposición clara, breve y precisa de la 
iniciativa materia del presente dictamen. 

IV.- Apartado de Contenido de la Iniciativa, se 
hace una descripción de las propuestas del contenido 

de la iniciativa que nos ocupa, sus motivaciones, 
alcances, temas que le competen. 

V.- Apartado de Valoración de la Iniciativa, se 
expresan los razonamientos y argumentos de esta 

Comisión Dictaminadora, para determinar el sentido 
del presente dictamen. 

VI.- Apartado de Impacto Presupuestal, se 
expresa en la elaboración del presente dictamen una 

estimación sobre el impacto presupuestario que 
llevará la creación de la Ley objeto de este dictamen. 
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VII. Apartado de Consideraciones Finales, se 
argumentan las reflexiones finales de la comisión 
dictaminadora. 

VIII. Apartado de Conclusiones, se resaltan las 
bondades y beneficios de esta nueva regulación en 
materia de paridad de género. 

IX. Apartado Proyecto de Decreto, se expresa 
de manera textual las porciones normativas materia 
del presente dictamen. 

I.- APARTADO DE FUNDAMENTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 

51, 53, 57 y 63 de la Ley Orgánica para el Congreso 
del Estado de Morelos; los Artículos 51, 54, 103, 104. 
106, 107 y 108 del Reglamento para el Congreso del 
Estado de Morelos, esta Comisión de Educación y 
Cultura es competente para emitir el presente 
dictamen, en consecuencia, se avocó al análisis, 
discusión y valoración de la presente iniciativa. 

II.- APARTADO DE ANTECEDENTES 
a) En Sesión Ordinaria del Pleno de la 

Quincuagésima Sexta Legislatura, llevada a cabo el 
día 11 del mes de noviembre del año 2024, la 
Diputada Ruth Cleotilde Rodríguez López, 
coordinadora de la fracción parlamentaria del Partido 
Nueva Alianza; con las facultades que le confieren los 
artículos 40, fracción II, 42, fracción II, y 60 de la 
Constitución Política del estado, los artículos 18, 
fracción I, IV, 36 de la Ley Orgánica para el Congreso 
del Estado y 111 del Reglamento para el Congreso del 
Estado de Morelos, presentó a consideración de esa 
soberanía el proyecto de Decreto que deroga, reforma 
y adiciona las leyes mencionadas en el epígrafe del 
presente dictamen. 

b) Las Diputadas y Diputados Integrantes de los 
Grupos Parlamentarios del Partido MORENA, del 
PAN, y del PT, así como las fracciones parlamentarias 
de los Partidos MOVIMIENTO CIUDADANO, PRI y 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, con fundamento 
en lo establecido en el tercer párrafo del artículo 98 del 
Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos 
solicitaron a la proponente su autorización y se 
adhirieron como proponentes al proyecto de Decreto 
que adiciona el artículo 13 ter al decreto de creación 
señalado en el epígrafe del presente dictamen. 

c) En consecuencia, la diputada Jazmín Juana 
Solano López, Presidenta de la Mesa Directiva de la 
LVI Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, 
ordenó el turno respectivo a la Comisión de Educación 
y Cultura, mediante oficio 
SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.O.1/069/24, para su análisis y 
dictamen correspondiente.  

d) En reunión ordinaria de esta Comisión 
Legislativa de iniciada con fecha 11 de noviembre y 
concluida el 12 de noviembre de dos mil veinticuatro y 
existiendo el quórum legal establecido en la normativa 
interna del Congreso del Estado, las diputadas y 
diputados integrantes de la misma, después de 
analizar y discutir la iniciativa de mérito y realizar la 
valoración respectiva aprobamos el Dictamen en 
SENTIDO POSITIVO, para ser sometido a 
consideración del Pleno del Congreso del Estado. 

III.- APARTADO DE MATERIA DE LA 

INICIATIVA  

La iniciativa propuesta por las diputadas y 

diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios 

del Partido MORENA, del PAN, y del PT, así como las 

fracciones parlamentarias de los Partidos 

MOVIMIENTO CIUDADANO, PRI, VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO y NUEVA ALIANZA antes 

mencionados, tiene por objetivo lo siguiente: 

Adiciona el artículo 13 Ter, al Decreto número 

doscientos veinticinco que crea el Instituto de la 

Educación Básica del Estado de Morelos, publicado en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 3591, 

del 10 de junio de 1992, para quedar como sigue:  

Artículo 13 Ter.- Se reconoce el derecho de los 

trabajadores jubilados federalizados afiliados a la 

Sección XIX del Sindicato Nacional de Trabajadores 

de la Educación (SNTE), a percibir derecho a una 

prima de antigüedad, de conformidad con las normas 

siguientes:  

I.- La prima de antigüedad consistirá en el 

importe de doce días de salario por cada año de 

servicios;  

II.- La cantidad que se tome como base para el 

pago de la prima de antigüedad no podrá ser inferior al 

salario mínimo, si el salario que percibe el trabajador 

excede del doble del salario mínimo, se considerará 

ésta cantidad como salario máximo;  

III.- La prima de antigüedad se pagará a los 

trabajadores que se separen voluntariamente de su 

empleo, siempre que hayan cumplido quince años de 

servicios por lo menos. Asimismo, se pagará a los que 

se separen por causa justificada y a los que sean 

separados de su trabajo independientemente de la 

justificación o injustificación de la terminación de los 

efectos del nombramiento; y  

IV.- En caso de muerte del trabajador, 

cualquiera que sea su antigüedad, la prima que 

corresponda se pagará a las personas que dependían 

económicamente del trabajador fallecido. 

IV. APARTADO DE CONTENIDO DE LA 

INICIATIVA 

La iniciativa presente en la exposición de 

motivos menciona aspectos generales que son 

argumentos comunes. 

Estos son los aspectos generales expuestos 

que recoge este dictamen:   
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

“los profesores y trabajadores estatales, así 

como los catalogados como federalizados afiliados al 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, 

al jubilarse se les otorga actualmente como prestación 

por concepto de prima de antigüedad un convenio 

económico logrado con el poder ejecutivo estatal, 

dicho acuerdo es similar al aguinaldo acordado con el 

poder ejecutivo que motivo la reforma para precisar 

adicionar el artículo 13 bis, al decreto número 

doscientos veinticinco que crea el instituto de la 

educación básica del estado de Morelos, publicado en 

el periódico oficial “tierra y libertad”, número 3591, del 

10 de junio de 1992, en cuyo reforma adicionó la 

cantidad de 40 días de salario, cuando por derecho les 

corresponde percibir 90 días de en términos de lo que 

dispone el artículo 42 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, y esta prestación es pagada por el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 

Trabajadores del Estado, conocido como ISSSTE.  

Que en ese tenor de ideas y derivado del 

Acuerdo Nacional para la modernización de la 

Educación Básica, del 18 de mayo de 1992, celebrado 

mediante convenio por el Gobierno Federal y el 

Estado de Morelos por conducto del Titular del Poder 

Ejecutivo junto con los Secretarios del Ramo de 

Hacienda y Crédito Público, Desarrollo Urbano y 

Ecología, de Educación y el Director General del 

Instituto de Seguridad Social al Servicio de los 

Trabajadores del Estado, contrajeron todos los 

derechos implícitos a los trabajadores al servicio del 

Estado de Morelos.  

Que el Gobierno del Estado de Morelos, al 

contraer todos los elementos de carácter técnico y 

administrativo, derechos y obligaciones, bienes 

muebles e inmuebles, por medio de los cuales el 

Gobierno Federal a través de su Secretaría de 

Educación Pública prestaba –antes del acuerdo 

nacional de 1992– los servicios de educación básica, 

asimiló a los trabajadores de la educación al servicio 

de la Administración Pública Federal, en empleados al 

servicio del Estado de Morelos.  

Que en cumplimiento a ese acuerdo, reiterando 

en dicho ordenamiento el reconocimiento a los 

derechos laborales adquiridos por el personal docente 

y administrativo de los servicios educativos 

transferidos provoca el reconocimiento al derecho de 

la prima de antigüedad prevista en la legislación 

estatal en el Artículo 46 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos.” 

V. APARTADO DE VALORACIÓN DE LA 

INICIATIVA  

Esta comisión dictaminadora, de conformidad 

con lo estipulado en la fracción II del artículo 104 del 
Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 

y derivado del análisis efectuado a la iniciativa materia 
de este dictamen, determina que los argumentos y 

fundamentos expuestos poseen una base sólida y 
coherente con la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la particular del Estado y el orden 
jurídico estatal, justificando plenamente la necesidad 

de dicha reforma, por lo que se determina establecer 
la procedencia en lo general de la misma, reiterando 

en dicho ordenamiento el reconocimiento a los 
derechos laborales adquiridos por el personal docente 

y administrativo de los servicios educativos 
transferidos, lo que provoca el reconcomiendo al 

derecho de la prima de antigüedad ya prevista en la 
legislación estatal en términos de los Artículos 1,2,3,10 

y 46 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos 
atendiendo a la siguiente valoración. 

A) VALORACIÓN DEL ASPECTO GENERAL 
DE LA INICIATIVA  

Es facultad constitucional de este Congreso 
expedir, aclarar, reformar o derogar las leyes, decretos 

y acuerdos para el gobierno y administraciónn interior 
del Estado

1
,  

Como consecuencia de lo anterior resulta legal, 
administrativa y políticamente oportuno que las y los 

diputados iniciadores propongan a la Asamblea una 
reforma que de respuesta a los docentes que laboran 

en el estado de Morelos, que el día 18 de mayo de 
1992, con el testimonio de honor del Ciudadano 

Licenciado Carlos Salinas de Gortari, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, se 

suscribió el Acuerdo Nacional Para la Modernización 
de la Educación Básica, en el cual participan los 

Gobiernos de las treinta y un entidades federativas de 
la república, incluido el Gobierno del Estado de 

Morelos, el Secretario de Educación Pública y el 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación.  

En el marco de ese acuerdo nacional, con fecha 
18 de mayo del año 1992, el Gobierno del Estado, por 

conducto del Titular del Poder Ejecutivo, Los 
Secretarios de Hacienda y Crédito Público, Desarrollo 

Urbano y Ecología, de Educación Pública y el Director 
General del Instituto de Seguridad Social al Servicio 

de los Trabajadores del Estado, suscribieron un 
convenio en virtud del cual el Gobierno Estatal asume 

la dirección de los planteles públicos ubicados en su 
territorio en los que se prestan, en todas sus 

modalidades, los servicios de educación básica pre-
escolar, primaria y secundaria-; educación normal y 

demás relativa para la formación de maestros; así 
como educación especial –inicial, indígena, física y las 

“misiones culturales”-.  

                                                      
1
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de 

Morelos: ARTICULO *40.- Son facultades del Congreso: 
I.- … 

II.- Expedir, aclarar, reformar, derogar o abrogar las Leyes, decretos 
y acuerdos para el Gobierno y Administración Interior del Estado; 
III a LIX.- … 
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Por su parte, el Gobierno Federal traspasa el 

Gobierno Estatal los establecimientos con todos los 

elementos de carácter técnico y administrativo, 

derechos y obligaciones, bienes muebles e inmuebles- 

por medio de los cuales la Secretaría de Educación 

Pública vienen prestado en la Entidad, a la fecha de 

suscripción del convenio, los servicios educativos 

mencionados en el párrafo anterior. Ese convenio 

aparece publicado el día 20 de mayo de 1992, en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Que el Ejecutivo del Estado, en la iniciativa 

presentada, propuso la creación de un organismo 

público descentralizado que tenga a su cargo la 

dirección y administración técnica de los 

establecimientos de educación básica y normal que se 

transfieren al Estado y que se responsabilice de llevar 

a cabo el proceso de integración conforme a los 

lineamientos establecidos en el convenio 

anteriormente citado, se incluyó que el organismo 

público descentralizado reuniera los requisitos que 

para este tipo de organismos señala el artículo 26 de 

la Ley de los Organismos Auxiliares de la 

Administración Pública del Estado de Morelos vigente 

en ese momento; al efecto, el artículo 1 señala cual es 

la denominación del organismo y su domicilio legal; los 

artículos 2 y 3 establecen cual es su objeto y sus 

atribuciones; el artículo 4 dispone como se integra el 

patrimonio del organismo y la forma de incrementarlo; 

los artículos 5, 6, 7 y 9 previenen la forma de integrar 

el órgano de Gobierno y el nombramiento del Director 

General y demás servidores públicos; el señalamiento 

de que el Director General será el representante legal 

del organismo así como sus facultades y obligaciones 

se encuentra previsto en el artículo 10; el órgano de 

vigilancia y las facultades del mismo se contempla en 

los artículos 11 y 12 y el régimen laboral que regulará 

las relaciones de trabajo se contempla en el artículo 

13, de esta forma fue creado el Instituto de la 

Educación Básica del Estado de Morelos. 

B) VALORACIÓN DE LOS ASPECTOS 

TRASCENDENTES DE LA INICIATIVA 

Esta Comisión emite una opinión favorable a la 

iniciativa con proyecto por el que se adiciona el 

artículo 13 Ter, al decreto número doscientos 

veinticinco que crea el Instituto de la Educación Básica 

del Estado de Morelos, publicado en el periódico oficial 

“tierra y libertad”, número 3591”, con base a las 

siguientes consideraciones:  

De conformidad con el artículo 1º de nuestra 

Constitución Política, el Estado de Morelos, es Libre, 

Soberano e Independiente; es parte integrante de los 

Estados Unidos Mexicanos, y en consecuencia, 

adopta para su régimen interior la forma de Gobierno 

republicano, representativo, democrático, laico y 

popular, de donde nace el principio de división de 

poderes previsto en el artículo 49 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En consecuencia, es atribución de este 

Congreso reconocer que es la administración pública 

se debe ajustar el marco jurídico con el que se 

desempeñará la función pública orientada a satisfacer 

las necesidades de los morelenses y en consecuencia 

reconocer el derecho de los trabajadores jubilados y 

pensionados, federalizados y estatales afiliados a la 

Sección 19 del Sindicato Nacional de Trabajadores de 

la Educación (SNTE), a percibir derecho a una prima 

de antigüedad, pero dicha iniciativa es modificada para 

adicionar los trabajadores bajo la figura jurídica de 

pensionados, así como a los trabajadores que tienen 

una plaza estatal, y precisar el nombre correcto de la 

representación sindical es la  Sección 19 del Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), 

como se establece el estatuto orgánico de dicha 

representación sindical. 

C) VALORACIÓN JURÍDICA 

Con base en el marco jurídico nacional e 

internacional que sustenta la obligación del Estado 

Mexicano, así como de las entidades federativas que 

le conforman, de garantizar el reconocimiento a los 

derechos humanos en primer término, asi tambio los 

laborales adquiridos por el personal docente y 

administrativo de los servicios educativos transferidos 

al estado de Morelos, lo que provoca el 

reconcomiendo al derecho de la prima de antigüedad 

ya prevista en la legislación estatal en términos de los 

Artículos 1,2,3,10 y 46 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, como es el caso con el organismo 

que crea consitente al Instituto de la Educación Básica 

del Estado de Morelos, y en consecuencia a su figura 

de patrón el derecho a su trabajadores jubilados y 

pensionados, federalizados y estatales afiliados a la 

Sección 19 del Sindicato Nacional de Trabajadores de 

la Educación (SNTE), a percibir derecho a una prima 

de antigüedad. 

V. MODIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

Con las atribuciones con las que se encuentran 

investidas esta Comisión Legislativa, previstas en el 

artículo 106 fracción III del Reglamento para el 

Congreso del Estado de Morelos, se considera 

pertinente realizar modificaciones a la iniciativa 

presentada por la Diputada Ruth Cleotilde Rodríguez 

López, con la finalidad de enriquecer el contenido de 

la misma, y con ello generar integración, congruencia 

y precisión del acto legislativo, facultad de 

modificación concerniente a la Comisión 

dictaminadora, contenida en el citado precepto legal, 

no obstante de esto, la argumentación aludida 

descansa y tiene sustento en el siguiente criterio 

emitido por el Poder Judicial de la Federación: 

Tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

tomo XXXIII-abril de 2011, página 228, mismo que es 

del rubro y textos siguientes:  
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PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS 
QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE LA UNIÓN 
TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, 
RECHAZAR, MODIFICAR O ADICIONAR EL 
PROYECTO DE LEY O DECRETO, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE 
SE HUBIERE PRESENTADO ORIGINALMENTE LA 
INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La iniciativa de ley 
o decreto, como causa que pone en marcha el 
mecanismo de creación de la norma general para 
satisfacer las necesidades que requieran regulación, 
fija el debate parlamentario en la propuesta contenida 
en la misma, sin que ello impida abordar otros temas 
que, en razón de su íntima vinculación con el proyecto, 
deban regularse para ajustarlos a la nueva 
normatividad. Así, por virtud de la potestad legislativa 
de los asambleístas para modificar y adicionar el 
proyecto de ley o decreto contenido en la iniciativa, 
pueden modificar la propuesta dándole un enfoque 
diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos no prohíbe al Congreso de la Unión 
cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino 
antes bien, lo permite. En ese sentido, las facultades 
previstas en los artículos 71 y 72 de la Constitución 
General de la República, específicamente la de 
presentar iniciativas de ley, no implica que por cada 
modificación legislativa que se busque establecer 
deba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los 
órganos participantes en el proceso legislativo 
modificar una propuesta determinada. Por tanto, las 
Cámaras que integran el Congreso de la Unión tienen 
la facultad plena para realizar los actos que 
caracterizan su función principal, esto es, aprobar, 
rechazar, modificar o adicionar el proyecto de ley, 
independientemente del sentido en el que hubiese 
sido propuesta la iniciativa correspondiente, ya que 
basta que ésta se presente en términos de dicho 
artículo 71 para que se abra la discusión sobre la 
posibilidad de modificar, reformar o adicionar 
determinados textos legales, lo cual no vincula al 
Congreso de la Unión para limitar su debate a la 
materia como originalmente fue propuesta, o 
específica y únicamente para determinadas 
disposiciones que incluía, y poder realizar nuevas 
modificaciones al proyecto. 

Atendiendo a lo anterior, resulta pertinente llevar 
a cabo una modificación a la propuesta de reforma 
planteada, primeramente, señalar de manera correcta 
el nombre de la sección 19 del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación (SNTE), como se 
establece el estatuto orgánico de dicha representación 
sindical, lo que quedará asentado en adelante. 

En segundo lugar, se propone que la propuesta 
debe alcanzar también, no solo a los jubilados, sino 
también a los trabajadores bajo la figura jurídica de los 
pensionados, así como a los trabajadores que tiene 
una plaza estatal, todos afiliados a la organización 
sindical de la Sección 19 del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación (SNTE). 

VI. IMPACTO PRESUPUESTAL 

De conformidad con lo previsto en la reforma al 

artículo 43 de la Constitución Local, mediante la 

publicación del Decreto número mil ochocientos treinta 

y nueve, por el que se reforman diversas disposiciones 

de la Constitución Política del Estado de Morelos, en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5487, el 

07 de abril de 2017, en el que se estableció que las 

Comisiones encargadas del estudio de las iniciativas, 

en la elaboración de los dictámenes con proyecto de 

ley o decreto, incluirán la estimación sobre el impacto 

presupuestario del mismo, debe estimarse que dicha 

disposición deviene del contenido del artículo 16 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, que tiene como objetivos 

el incentivar la responsabilidad hacendaria y financiera 

para promover una gestión responsable y sostenible 

de las finanzas públicas y fomentar su estabilidad, con 

política de gasto con planeación desde la entrada en 

vigor de la legislación para no ejercer gasto que no se 

contemple en el presupuesto, mediante la contención 

del crecimiento del gasto en servicios personales, 

consolidando el gasto eficiente que limite el 

crecimiento del gasto de nómina. 

Debido a lo anterior, como ya se mencionó en el 

planteamiento de la iniciativa, el presente instrumento 

legislativo, no implica un impacto presupuestal 

adicional al erario público, toda vez que, por una parte, 

no se plantean en el proyecto de decreto, algún nuevo 

cargo o estructura burocrática o planes y programas 

nuevos que implique un aumento de sus gastos de 

operación, sino que, al contrario, la propuesta es 

acorde a una planeación presupuestal que da certeza 

a la hora del pago por los conceptos que hasta antes 

de la presente reforma, eran inciertos. 

Es preciso señalar que la presente Iniciativa 

resulta procedente pues armoniza el contenido 

previsto en la legislación estatal en el Artículo 46 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, y plantea 

que actualmente existe la partida presupuestal 

denominada Prima de Antigüedad, misma que existe 

en el Presupuesto de Egresos desde el 2019. Dicha 

partida se crea ante la omisión de parte del Instituto de 

Educación Básica del Estado de Morelos (IEBEM) de 

reconocer el pago de esa prestación establecida en el 

artículo 46 de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos. 

Hasta antes del 2019, el IEBEM era el 

encargado de pagar $25,000 a cada trabajador en 

retiro. Pese a que no era lo que correspondía por ley, 

el IEBEM pagaba, a destiempo, pero dispersaba el 

recurso económico. 
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La iniciativa con proyecto de decreto que 

adiciona el Artículo 13 Ter, devuelve el IEBEM la 

obligatoriedad del pago, por lo que el impacto 

presupuestal se atribuye al mismo Instituto quien tan 

solo en el 2024 ejerció un Presupuesto de más de 

10,000 MDP, con lo que perfectamente puede hacer 

frente a esta prestación de las y los trabajadores de la 

educación que pasan a su fase de retiro. y se cubre a 

los trabajadores que terminan la relación laboral, a 

través de la figura de la jubilación o pensión, según le 

corresponda en términos de Ley, y no genera ningún 

impacto presupuestal adicional, por lo que no implica 

un incremento en el gasto corriente del gobierno, ni 

engrosa el capítulo de servicios personales 

remunerados del vigente Presupuesto de Egresos del 

Estado de Morelos. 

De conformidad con lo previsto en la reforma al 

artículo 43 de la Constitución Local, mediante la 

publicación del Decreto número mil ochocientos treinta 

y nueve, por el que se reforman diversas disposiciones 

de la Constitución Política del Estado de Morelos, en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5487, el 

07 de abril de 2017, en el que se estableció que las 

Comisiones encargadas del estudio de las iniciativas, 

en la elaboración de los dictámenes con proyecto de 

ley o decreto, incluirán la estimación sobre el impacto 

presupuestario del mismo, debe estimarse que dicha 

disposición deviene del contenido del artículo 16 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, que tiene como objetivos 

el incentivar la responsabilidad hacendaria y financiera 

para promover una gestión responsable y sostenible 

de las finanzas públicas y fomentar su estabilidad, con 

política de gasto con planeación desde la entrada en 

vigor de la legislación para no ejercer gasto que no se 

contemple en el presupuesto, mediante la contención 

del crecimiento del gasto en servicios personales, 

consolidando el gasto eficiente que limite el 

crecimiento del gasto de nómina. 

Debido a lo anterior, como ya se mencionó en el 

planteamiento de la iniciativa, el presente instrumento 

legislativo, no implica un impacto presupuestal 

adicional al erario público, toda vez que, por una parte, 

no se plantean en el proyecto de decreto, algún nuevo 

cargo o estructura burocrática o planes y programas 

nuevos que implique un aumento de sus gastos de 

operación, sino que, al contrario, la propuesta es 

acorde a una planeación presupuestal que da certeza 

a la hora del pago por los conceptos que hasta antes 

de la presente reforma, eran inciertos. 

VII. APARTADO DE CONSIDERACIONES 

FINALES 

Es facultad del congreso del estado de Morelos, 
como titular del poder legislativo local expedir, aclarar, 
reformar, derogar o derogar las leyes, decretos y 
acuerdos para el gobierno y administración interior del 
Congreso, en términos del artículo 40, fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. Las diputadas y diputados integrantes de los 
grupos y fracciones parlamentarias que integran este 
congreso consistentes en el Partido MORENA, PVEM, 
PRI, PAN, PMC, PT Y PNA; tienen derecho a iniciar 
leyes, decretos y presentar las iniciativas que estime 
convenientes al artículo 42 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

Por lo que esta Comisión Dictaminadora reitera 
la procedencia de la iniciativa con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 42, fracción II, 43 y demás 
relativos aplicables de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, así como el 
ordinal 18 y demás relativos aplicables de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, y 
los arábigos 14 fracción IV., 38, 73, 95 al 100 del 
Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos y 
demás relativos aplicables de los ordenamientos 
citados. 

VIII. APARTADO DE CONCLUSIONES  
Esta comisión dictaminadora, de conformidad 

con lo estipulado en la fracción II del artículo 104 del 
Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 
y derivado del análisis efectuado a la iniciativa materia 
de este dictamen, determina que los argumentos y 
fundamentos expuestos poseen una base sólida y 
coherente con la Constitución Politíca de los Estados 
Unidos Mexicanos, la particular del Estado y el orden 
jurídico estatal,  justificando plenamente la necesidad 
de dicha reforma, por lo que se determina establecer 
la procedencia en lo general de la misma, atendiendo 
a la siguiente valoración…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 
LVI Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 
bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO VEINTIUNO  
POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 13 

TER, AL DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS 
VEINTICINCO QUE CREA EL INSTITUTO DE LA 
EDUCACIÓN BÁSICA DEL ESTADO DE MORELOS, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 
LIBERTAD”, NÚMERO 3591, DEL 10 DE JUNIO DE 
1992, CON MODIFICACIÓN PRECISANDO EL 
DERECHO DE LOS TRABAJADORES JUBILADOS Y 
PENSIONADOS, FEDERALIZADOS Y ESTATALES 
AFILIADOS A LA SECCIÓN 19 DEL SINDICATO 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 
EDUCACIÓN (SNTE) 

Artículo Único.- Se aprueba con modificaciones 
la iniciativa que adiciona el artículo 13 ter, al Decreto 
número doscientos veinticinco que crea el Instituto de 
la Educación Básica del Estado de Morelos, publicado 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 
3591, del 10 de junio de 1992, para quedar como 
sigue:  
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Artículo 13 Ter.- Se reconoce el derecho de los 
trabajadores jubilados y pensionados, federalizados y 
estatales, afiliados a la Sección 19 del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), a 
percibir derecho a una prima de antigüedad, de 
conformidad con las normas siguientes:  

I.- La prima de antigüedad consistirá en el 
importe de doce días de salario por cada año de 
servicios;  

II.- La cantidad que se tome como base para el 
pago de la prima de antigüedad no podrá ser inferior al 
salario mínimo, si el salario que percibe el trabajador o 
la trabajadora excede del doble del salario mínimo, se 
considerará ésta cantidad como salario máximo; 

III.- La prima de antigüedad se pagará a los 
trabajadores que se separen voluntariamente de su 
empleo, siempre que hayan cumplido quince años de 
servicios por lo menos. Asimismo, se pagará a los que 
se separen por causa justificada y a los que sean 
separados de su trabajo independientemente de la 
justificación o injustificación de la terminación de los 
efectos del nombramiento; y 

IV.- En caso de muerte del trabajador, 
cualquiera que sea su antigüedad, la prima que 
corresponda se pagará a las personas que dependían 
económicamente del trabajador fallecido. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado 
para su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, Órgano Oficial de difusión del Gobierno del 
estado de Morelos; lo anterior, conforme a dispuesto 
por los artículos 44 y 70, fracción XVII, incisos a), b) y 
c), de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, y el artículo 145 del 
Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las 
disposiciones normativas de igual o menor rango 
jerárquico que se opongan al presente Decreto, así 
como quedan sin efectos los actos derivados.  

ARTÍCULO TERCERO. - El presente Decreto 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
Difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 
Ordinaria de Pleno del trece de diciembre de dos mil 
veinticuatro. 

Diputadas Integrantes de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos. Dip. Jazmín Juana 
Solano López, presidenta. Dip. Ruth Cleotilde 
Rodríguez López, secretaria. Dip. Gonzala Eleonor 
Martínez Gómez, secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 
del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 
de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 
tres días del mes de enero del dos mil veinticinco. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN  

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
JUAN SALGADO BRITO 

RÚBRICAS. 

Al margen superior izquierdo un escudo del 
estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 
LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 
CON SUS MANOS.- y un logotipo que dice: 
MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2030. 

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, 
GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  

La Quincuagésima Sexta Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 
artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, aprobó al tenor de lo 
siguiente: 

Los integrantes de la Comisión de 
Fortalecimiento Municipal, Desarrollo Regional, 
Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas 
de la LVI Legislatura, presentaron a consideración del 
Pleno el dictamen a la iniciativa con proyecto de 
decreto POR EL QUE SE INSTITUYE EL 27 DE 
ENERO DE CADA AÑO COMO EL “DÍA ESTATAL DE 
LAS PERSONAS AFROMEXICANAS”, en los 
siguientes términos: 

“I.- DEL PROCESO LEGISLATIVO 
a) En sesión ordinaria de Pleno de fecha 14 de 

noviembre de 2024, fue presentada, por parte del 
Diputado Alfonso de Jesús Sotelo Martínez, integrante 
de Grupo Parlamentario del Partido Morena 
“INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE INSTITUYE EL 27 DE ENERO DE CADA 
AÑO COMO EL “DÍA ESTATAL DE LAS PERSONAS 
AFROMEXICANAS”.  

b) Posterior a la presentación del proyecto 
legislativo, la Diputada Guillermina Maya Rendón, con 
fundamento en lo dispuesto en el párrafo tercero y 
cuarto del artículo 98 del Reglamento para el 
Congreso del Estado de Morelos, solicito al Diputado 
iniciador le permitiera adherirse a su iniciativa.  

c) En consecuencia, de lo anterior la Diputada 
Jazmín Juana Solano López, Presidenta de la Mesa 
Directiva de la LVI Legislatura del Congreso del 
Estado de Morelos, dio cuenta de la iniciativa citada al 
epígrafe, ordenando su turno a esta Comisión 
Dictaminadora, por lo que mediante, el turno 
SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.O.1/189/24 para su análisis y 
dictamen correspondiente.  

d) En reunión ordinaria de la Comisión de 
Fortalecimiento Municipal, Desarrollo Regional, 
Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, 
de fecha 09 de diciembre de 2024, se sometido a 
consideración de las Diputadas y Diputados 
integrantes el presente Dictamen.  

II.- MATERIA DE LA INICIATIVA.  
A manera de síntesis, la iniciativa a dictaminar, 

propone instituir el Día estatal de las personas 
afromexicanas que radican en la entidad morelense, 
como un homenaje a la identidad cultural, 
promoviendo y contribuyendo a la eliminación de la 
deuda histórica que se tienen con el pueblo 
afromexicano.  
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Al instituir el 27 de enero de cada año como el 
Día Estatal de las Personas Afromexicanas, tiene 
como único objetivo de visibilizar y promover, su 
cultura, sus derechos, sus aportaciones, pero 
principalmente enriquecer su importancia como parte 
de la identidad del estado de Morelos.  

III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA.  
La iniciativa propuesta por el Diputado Alfonso 

de Jesús Sotelo Martínez, se basa en la siguiente 
exposición de motivos:  

En Latinoamérica existen actualmente muchos 
descendientes de esas poblaciones provenientes de 
África durante la etapa virreinal. De ahí que se generó 
el vocablo “afrodescendientes”, el cual, de acuerdo 
con la Consulta para la Identificación de Comunidades 
Afrodescendientes realizada por la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, engloba a 
todos los pueblos y personas descendientes de la 
diáspora africana en el mundo. Para el caso de 
América Latina y el Caribe, el concepto se refiere a las 
distintas culturas “negras” o “morenas” descendientes 
de personas africanas esclavizadas que llegaron al 
continente, debido al auge del comercio de personas a 
través del Atlántico desde el siglo XVI hasta el XIX.

2
 

Al respecto, ocurre que mediante el uso del 
término afrodescendiente se da un reconocimiento 
identitario que significa una evolución conceptual de la 
identidad de los descendientes de raíz africana; ya 
que, mediante este nuevo enfoque, se deja atrás el 
uso del concepto de “negro”, anclado en una 
significación racial discriminatoria, ligada a fenómenos 
de exclusión y sometimiento tales como el esclavismo 
y el exterminio de grandes comunidades africanas.

3
 

Hay que recordar que a las personas 
afrodescendientes se les ha vulnerado a lo largo de la 
historia, y esto se ha perpetuado hasta la actualidad, 
pues si bien ahora ya no son víctimas de esclavitud y 
trabajos forzados, también es verdad que siguen 
padeciendo invisibilidad, prejuicios y estereotipos, lo 
que permite la violación de sus derechos y libertades, 
y ello aumenta su vulnerabilidad, fomenta su exclusión 
y discriminación, impidiéndoles acceder a sus 
derechos con plenitud.  

Ante esa vulnerabilidad, desde diversos 
ámbitos, se ha venido trabajando para mejorar sus 
condiciones de vida y el pleno respeto a su dignidad. 
Un ejemplo de ello son las acciones realizadas por la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), misma 
que ha promovido instrumentos para una mayor 
eficacia en la erradicación de las conductas 
discriminatorias y racistas que incidan en las políticas 
de Estado para evitar tales prácticas. Por ello, en 1963 
la Asamblea de la ONU proclamó la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre la Eliminación de todas las 
formas de Discriminación Racial, que señala en su 
artículo 1º: 

                                                      
2
 Afrodescendientes en México, Protección internacional de sus 

derechos humanos, CNDH, Segunda edición: diciembre, 2021, 
México, en 
http://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/afrodescendiente
s_mexico.pdf 
3
 Ídem.  

La discriminación entre los seres humanos por 
motivos de raza, color u origen étnico es un atentado 
contra la dignidad humana y debe condenarse como 
una negación de los principios de la Carta de las 
Naciones Unidas, una violación de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales proclamados 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos, un 
obstáculo para las relaciones amistosas y pacíficas 
entre las naciones y un hecho susceptible de perturbar 
la paz y la seguridad entre los pueblos.

4
 

Y en 1965, la misma Asamblea General de la 
ONU adopta la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las formas de Discriminación 
Racial, la cual en su artículo 2º refiere: 

1. Los Estados partes condenan la 
discriminación racial y se comprometen a seguir, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, una 
política encaminada a eliminar la discriminación racial 
en todas sus formas y a promover el entendimiento 
entre todas las razas, y con tal objeto: 

a) Cada Estado parte se compromete a no 
incurrir en ningún acto o práctica de discriminación 
racial contra personas, grupos de personas o 
instituciones y a velar por que todas las autoridades 
públicas e instituciones públicas, nacionales y locales, 
actúen en conformidad con esta obligación; 

b) Cada Estado parte se compromete a no 
fomentar, defender o apoyar la discriminación racial 
practicada por cualesquiera personas u 
organizaciones; 

c) Cada Estado parte tomará medidas efectivas 
para revisar las políticas gubernamentales nacionales 
y locales, y para enmendar, derogar o anular las leyes 
y las disposiciones reglamentarias que tengan como 
consecuencia crear la discriminación racial o 
perpetuarla donde ya exista; 

d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por 
todos los medios apropiados, incluso, si lo exigieran 
las circunstancias, medidas legislativas, la 
discriminación racial practicada por personas, grupos 
u organizaciones; 

e) Cada Estado parte se compromete a 
estimular, cuando fuere el caso, organizaciones y 
movimientos multirraciales integracionistas y otros 
medios encaminados a eliminar las barreras entre las 
razas, y a desalentar todo lo que tienda a fortalecer la 
división racial. 

2. Los Estados partes tomarán, cuando las 
circunstancias lo aconsejen, medidas especiales y 
concretas, en las esferas social, económica, cultural y 
en otras esferas, para asegurar el adecuado 
desenvolvimiento y protección de ciertos grupos 
raciales o de personas pertenecientes a estos grupos, 
con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el 
pleno disfrute por dichas personas de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales. Esas 
medidas en ningún caso podrán tener como 
consecuencia el mantenimiento de derechos 
desiguales o separados para los diversos grupos 
raciales después de alcanzados los objetivos para los 
cuales se tomaron.

5
 

                                                      
4
 Orden Jurídico Nacional, Declaración de las Naciones Unidas 

sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial, en: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Humanos/INS
T%2025.pdf  
5
 Sitio Oficial de Naciones Unidas, en: 

https://www.ohchr.org/es/instruments-
mechanisms/instruments/international-convention-elimination-all-
forms-racial   
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En México, por Decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, el 09 de agosto de 2019 se 

adicionó un apartado C al artículo 2 Constitucional 

para establecer que nuestra Constitución reconoce a 

los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera 

que sea su autodenominación, como parte de la 

composición pluricultural de la Nación. Y por ende 

también señala que tendrán en lo conducente los 

derechos señalados en el propio artículo, en los 

términos que señalen las leyes, a fin de garantizar su 

libre determinación, autonomía, desarrollo e inclusión 

social. 

Y más recientemente, el pasado 30 de 

septiembre de este año dicho artículo 2 Constitucional 

ha sido modificado para establecer ahora también que 

la libre determinación se ejercerá en un marco de 

autonomía que asegure la unidad nacional. Además, 

se refiere que los pueblos y comunidades 

afromexicanas se integran por descendientes de 

personas originarias de poblaciones del continente 

africano trasladadas y asentadas en el territorio 

nacional desde la época colonial, con formas propias 

de organización social, económica, política y cultural, o 

parte de ellas, y afirman su existencia como 

colectividades culturalmente diferenciadas. Al mismo 

tiempo, se adicionó la mención de que los pueblos y 

comunidades afromexicanas tienen el carácter de 

sujetos de derecho público, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, asignándoles el derecho a:  

I. La protección de su identidad cultural, modos 

de vida, expresiones espirituales y de todos los 

elementos que integran su patrimonio cultural, material 

e inmaterial y su propiedad intelectual colectiva, en los 

términos que establezca la ley;  

II. La promoción, reconocimiento y protección de 

sus conocimientos, aportes y contribuciones en la 

historia nacional y a la diversidad cultural de la Nación, 

debiendo quedar insertas en las modalidades y niveles 

del Sistema Educativo Nacional, y 

III. Ser incluidos en la producción y registros de 

datos, información, estadísticas, censos y encuestas 

oficiales, para lo cual las instituciones competentes 

establecerán los procedimientos, métodos y criterios 

para inscribir su identidad y autoadscripción. 

Y en tal reforma también se agregó un apartado 

D que esencialmente refiere que tanto la Constitución 

reconoce, como el Estado garantiza, el derecho de las 

mujeres indígenas y afromexicanas a participar de 

manera efectiva y en condiciones de igualdad 

sustantiva en los procesos de desarrollo integral de 

sus pueblos y comunidades; en la toma de decisiones 

de carácter público; en la promoción y respeto de sus 

derechos de acceso a la educación, a la salud, a la 

propiedad y a la posesión de la tierra y demás 

derechos humanos. 

En otro orden de ideas, pero en consonancia 

con lo anterior, a nivel federal, el 15 de febrero de 

2023 se aprobó, con 79 votos, en el Senado de la 

República una propuesta para declarar el 10 de agosto 

de cada año como el “Día Nacional de los Pueblos, 

Comunidades y Personas Afromexicanas”, presentada 

de manera conjunta por las y los senadores Susana 

Harp Iturribarría, Nestora Salgado García, Nuvia 

Magdalena Mayorga Delgado, Xóchitl Gálvez Ruiz, 

María Celeste Sánchez Sugía, María Marena López 

García, Noé Fernando Castañón Ramírez, Casimiro 

Méndez Ortiz y Francisco Javier Salazar Sáenz, la 

cual se envió a la Cámara de Diputados y se 

encuentra pendiente de tramitación. Esta propuesta 

parte de la idea central de que no basta con armonizar 

leyes para incluir a los pueblos, comunidades y 

personas afromexicanas en los textos normativos, sino 

que también es necesario visibilizar sus derechos, 

necesidades, y aportes a la Nación, y consideran que 

ello se puede lograr instituyendo un "Día Nacional de 

los Pueblos, Comunidades y Personas 

Afromexicanas", lo cual permitirá generar espacios de 

reflexión, que fomentan que las personas 

afromexicanas ejerzan sus derechos y que las 

autoridades de todos los órdenes de gobierno asuman 

sus responsabilidades y ejecuten acciones, programas 

y políticas públicas encaminadas al desarrollo de los 

pueblos y comunidades.
6
 

La Minuta aprobada por el Senado se sustenta 

en que la conmemoración de dicho día, representa 

una manera de ir saldando la deuda con el pueblo 

afromexicano, con quien se tiene el compromiso de 

eliminar todas las asimetrías, para que puedan gozar 

plenamente de sus derechos como mexicanos. La 

senadora Harp señala que “Tenemos que poner los 

puntos de equilibrio y colocar una fecha en el 

calendario para recordar permanentemente qué 

hemos hecho y qué falta por hacer”.  En tanto que la 

senadora Covarrubias Cervantes, consideró que 

“establecer una conmemoración nacional, no sólo 

busca reconocer y visibilizar a este importante sector 

de la población, sino que revindica sus derechos, y 

pone sobre la mesa la importancia histórica y 

contemporánea del pueblo afromexicano”. 
7
 

                                                      
6
 Sitio oficial del Senado de la República, en: 

https://comunicacionsocial.senado.gob.mx/informacion/comunicados
/5022-declarar-dia-nacional-de-los-pueblos-comunidades-y-
personas-afromexicanas-aprueba-senado 
7
 Ídem. 
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De esa manera la Minuta referente al 

PROYECTO DE DECRETO CS-LXV-II-2P-15 POR EL 

QUE SE DECLARA EL 10 DE AGOSTO DE CADA 

AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LOS PUEBLOS, 

COMUNIDADES Y PERSONAS AFROMEXICANAS” 

señala en su artículo primero que “El Honorable 

Congreso de la Unión declara el 10 de agosto de cada 

año como el ´Día Nacional de los Pueblos, 

Comunidades y Personas Afromexicanas´; en tanto 

que en el artículo segundo encomienda al Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas la responsabilidad 

de organizar y coordinar las acciones para tal 

celebración,  debiendo asegurar la participación de los 

integrantes de este grupo de la población en dicha 

conmemoración; y en el artículo tercero se refiere que 

también los otros poderes (Poder Judicial de la 

Federación y Congreso de la Unión), en el ámbito de 

sus respectivas competencias, deberán llevar a cabo 

acciones pertinentes para la difusión y conmemoración 

de tal día.
8
 

Por lo anterior, se considera que la presente 

iniciativa no hace sino articular los esfuerzos 

institucionales que a nivel nacional ya se han 

emprendido y que se pueden replicar en nuestra 

Entidad Federativa, ello considerando por una parte 

que en México son 2 millones 576 mil 213 las 

personas que se autoreconocen como afromexicana o 

afrodescendiente, de acuerdo con el Censo de 

Población y Vivienda 2020 realizado por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, INEGI, de los 

cuales en Morelos se localizan 38, 331 personas que 

representan el 1.9% de la población estatal.
9
 

Y, por otro lado, es pertinente la propuesta si 

consideramos que nuestra Entidad lleva su nombre en 

honor al Siervo de la Nación, Don José María Morelos 

y Pavón, quien es de público conocimiento que tenía 

raíces africanas, de modo que históricamente tenemos 

la posibilidad de honrarle por todos los servicios 

prestados al México. 

                                                      
8
 Sitio Oficial de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

Gaceta Parlamentaria, año XXVI, número 6219-I,  21 de febrero de 
2023, en: 
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2023/feb/20230221-
I.html  
9
 Sitio Oficial del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 

INEGI, en: 
https://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/afromexicanos.aspx?tema=
P#:~:text=Censo%20de%20Poblaci%C3%B3n%20y%20Vivienda%2
02020.,-
Conoce%20la%20distribuci%C3%B3n&text=%C2%BFD%C3%B3nd
e%20viven%3F,M%C3%A9xico%20y%20139%2C676%20en%20Jal
isco. 

Aunado a lo anterior, resulta necesario señalar 

que la presencia en México de las personas 

afrodescendientes, ha sido muy destacada en diversos 

ámbitos de la sociedad, un ejemplo es su intervención 

durante la lucha por la Independencia, el papel de las 

personas afrodescendientes es muy importante 

porque fueron cientos de miles de castas afro 

indígenas que se levantaron con Miguel Hidalgo y con 

José María Morelos.
10

 

Uno de los personajes principales en la guerra 

de independencia cuyos orígenes son indígenas y 

afromexicanos es Vicente Guerrero, quien además fue 

el segundo presidente en nuestro país, en 1828.
11

 

Las influencias y aportes significativos de las 

personas afrodescendientes en México son 

innegables, y se manifiestan en cada aspecto de 

nuestras vidas: en lo que hablamos, los sabores que 

disfrutamos, los ritmos que nos hacen bailar y los 

espacios que compartimos, y en el pensamiento crítico 

contra la exclusión.
12

 

Así las cosas, el Decenio Internacional de los 

afrodescendientes que exhorta a los Estados 

Miembros y a las personas de todo el mundo a acabar 

con la discriminación racial y la exclusión sistemática 

de los afrodescendientes y en el que se señala que los 

Estados tienen la responsabilidad específica de 

facilitar la participación plena y en condiciones de 

igualdad de los afrodescendientes en la vida pública, 

política y económica, y de garantizar la igualdad de 

acceso a la justicia y una igual protección ante la ley.
13

 

Aunado a lo anterior, se estima pertinente que 

sea el día 27 de enero de cada año, teniendo como 

marco el día 24 de enero, fecha en la que se 

conmemora el “Día Mundial de la Cultura Africana y 

Afrodescendiente”, fecha adoptada por la UNESCO, 

que celebra las numerosas y vibrantes culturas del 

continente africano y de las diásporas africanas en 

todo el mundo, y las promueve como instrumento 

eficaz para lograr el desarrollo sostenible, el diálogo y 

la paz. Por tratarse de una valiosa fuente de 

patrimonio común de la humanidad, la promoción de la 

cultura africana y de los afrodescendientes es crucial 

para el desarrollo del continente y para la humanidad 

en su conjunto.
14

 

                                                      
10

 https://ciencia.unam.mx/leer/1168/vicente-guerrero-y-los-
afrodescendientes-en-la-independencia-de-mexico 
11

 https://ciencia.unam.mx/leer/1168/vicente-guerrero-y-los-
afrodescendientes-en-la-independencia-de-mexico 
12

 https://www.unesco.org/es/articles/mexico-tambien-es-afro 
13

 https://www.cndh.org.mx/noticia/decenio-internacional-para-los-
afrodescendientes#:~:text=La%20Asamblea%20General%20de%20l
a,31%20de%20diciembre%20de%202024. 
14

 
https://www.cjf.gob.mx/micrositios/dgdhigai/resources/efemerides/20
22/cartelDiaMundialCulturaAfricanaPersonasAfrodescendientes2022
.jpg 
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Es importante mencionar que una fecha 

conmemorativa como la que se propone aquí, no tiene 

precedentes en Morelos, pues al efecto conforme al 

Acuerdo mediante el cual se establece el Calendario 

Oficial del Gobierno del Estado de Morelos, para el 

año 2024, publicado el 27 de diciembre de 2023, en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, se desprende del 

ARTÍCULO TERCERO que en el estado de Morelos 

son días instituidos como cívicos, festivos o cualquier 

otra conmemoración oficial, los que a continuación se 

enlistan, y entre los que no se aprecia ninguno 

relacionado con las personas afrodescendientes:  

I. El 02 de enero como “Día del Policía”;  

II. El 06 de enero como “Día Estatal del 

Profesionista de Enfermería”;  

III. El 16 de febrero como “Día Estatal del Arroz 

en Morelos”;  

IV. El 23 de febrero como “Día Estatal del 

Rotarismo Morelense”;  

V. El 25 de febrero como “Día del Mariachi en el 

Estado Libre y Soberano de Morelos”; 

VI. EL 01 de abril como “Día del Ayudante 

Municipal”; 

VII. El 06 de abril como “Día Estatal del Deporte 

y Cultura Física”;  

VIII. El 17 de abril como “Día de la Erección del 

Estado de Morelos”;  

IX. El mes de mayo como “El mes del Maestro, 

Profesor o Docente en el Estado Libre y Soberano de 

Morelos”;  

X. El 02 de mayo como “Día del Aniversario del 

rompimiento del Sitio de Cuautla”; 

XI. El 17 de mayo como “Día Estatal de Respeto 

a la Diversidad Sexual”;  

XII. El 08 de agosto como “El Día de Morelos”, 

en conmemoración al natalicio del General Emiliano 

Zapata;  

XIII. El 13 de agosto como ''Día de Luto'', en 

memoria de los mártires que fueron sacrificados en 

esa fecha en Tlaltizapán, Morelos;  

XIV. El 20 de agosto como “Día del custodio”;  

XV. El 21 de agosto como “Día de la 

Alfabetización”; 

XVI. El 14 de septiembre como “Día de la 

Charrería en el Estado de Morelos”;  

XVII. El 30 de septiembre como “Día de Don 

José María Morelos y Pavón” en conmemoración al 

natalicio y vida del Siervo de la Nación, Don José 

María Morelos y Pavón;  

XVIII. El 04 de octubre como “Conmemoración 

de la Residencia de los Poderes de la Unión en la 

Ciudad de Cuernavaca como Capital de la República 

Mexicana en el año de mil ochocientos cincuenta y 

cinco”;  

XIX. El 15 de octubre como “Día del Poeta, de la 

Cultura y del Arte”;  

XX. El 17 de octubre como “Día Estatal de 
Ahorro de Energía Eléctrica”;  

XXI. El 19 de octubre como “Día Estatal contra 
la Discriminación”;  

XXII. El 28 de octubre como “Día de la 
Trabajadora y Trabajador de la Radio y Televisión en 
el Estado de Morelos”;  

XXIII. El 18 de noviembre como “Día del Preso” 
en conmemoración al sacrificio del primer mártir de la 
Revolución Mexicana, ciudadano Aquiles Serdán; 

XXIV. El 20 de noviembre como “Día de la 
Agricultura Morelense”;  

XXV. El 28 de noviembre como “Día del 
Revolucionario del Sur”;  

XXVI. El 03 de diciembre como “Día de las 
Personas con Discapacidad”;  

XXVII. El 08 de diciembre como “Día Estatal de 
la Noche Buena”;  

XXVIII. El 13 de diciembre como ''Día Festivo en 
el Estado'', en conmemoración a la fecha que inició su 
brillante carrera de armas el héroe de la 
independencia nacional Don Mariano Matamoros;  

XXIX. El 15 diciembre “Día del Migrante 
Morelense y su Familia”, y 

XXX. El primer día de inicio de zafra de cada 
año como el “Día Estatal de la Zafra Cañera”. 

En otro tenor, es importante señalar que las 
acciones para la conmemoración del día que se 
instituye por esta Iniciativa, se propone que queden a 
cargo tanto de la Secretaría de Educación como de la 
Secretaría de Cultura, de la de Bienestar, todas del 
Poder Ejecutivo Estatal, del Instituto de Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanas de Morelos, 
debido a que conforme a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos las dos 
primeras, tienen atribuciones referentes a la 
promoción de los derechos de las personas 
afromexicanas, y el instituto conforme al Decreto de su 
creación, a saber: 

“Artículo 28. A la Secretaría de Educación le 
corresponde ejercer las siguientes atribuciones:  

X. Formular y promover programas relativos al 
desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas del Estado, procurando la preservación 
de sus valores culturales y la implementación de 
planes de estudios en sus lenguas, para garantizar un 
acceso efectivo e incluyente; 

Artículo 33. A la Secretaría de Cultura le 
corresponde ejercer las siguientes atribuciones: 

XXXIII. Promover, en coordinación con las 
instancias competentes, el patrimonio cultural y 
lingüístico de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas del Estado.  

XXXIV. Promover el desarrollo de la cultura 
indígena y afromexicanas, su diálogo y el 
reconocimiento de la diversidad cultural, fomentando 
el uso de sus lenguas, usos, costumbres, tradiciones y 
festividades, así como el desarrollo de sus saberes y 
derechos de propiedad intelectual sobre sus 
artesanías y expresiones culturales, en todos sus 
géneros; 
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Artículo 34. A la Secretaría de Bienestar le 
corresponde ejercer las siguientes atribuciones: 

XIX. Formular, instrumentar, controlar y validar 
las políticas, programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas, para impulsar el desarrollo integral 
y sostenible de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, así como el fortalecimiento de sus 
culturas e identidades;  

XX. Promover que los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, gocen de los programas 
de desarrollo e infraestructura comunitaria, según el 
Plan Estatal de Desarrollo y los programas que la 
Federación destine para el Estado;…” 

Artículo 1. Se crea el Instituto de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanas de Morelos, 
como un órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Bienestar del Poder Ejecutivo Estatal, con domicilio en 
la ciudad de Cuernavaca, Morelos, con autonomía 
técnica y de gestión para el desarrollo de sus 
funciones.  

Los ejes por los que se regirá el Instituto de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas 
de Morelos serán encaminados a eliminar la 
desigualdad y discriminación social y cultural de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del 
estado de Morelos, mediante el impulso a la 
infraestructura básica, cultura, tradiciones y el 
fortalecimiento a la economía para avanzar en la 
construcción de una sociedad armónica, basada en el 
respeto a la diversidad pluricultural, bajo la 
transversalidad y la transectorialidad, buscando el 
trabajo conjunto y la coordinación interinstitucional de 
los demás órganos, Secretarías de Estado y 
dependencias de gobierno en general, en el ámbito 
Federal, Estatal y Municipal. 

Las citadas dependencias, deberán llevar a 
cabo acciones de difusión y promoción de los 
derechos de las personas afromexicaas en el ámbito 
de su competencia. 

Finalmente, se señala que la presente 
propuesta no genera impacto presupuestal, pues se 
propone que las acciones se realicen sin una partida 
presupuestal adicional, sino que se lleven a cabo con 
el presupuesto ya aprobado para cada instancia 
interviniente. 

Desde luego, es de suma importancia agradecer 
que en la construcción de la presente iniciativa se tuvo 
la participación de personas de la comunidad 
afromexicana en el estado de Morelos, que a 
continuación se mencionan: C. Ana Guadalupe García 
González de Afroparacas, C. Marisol Castillo Castillo 
de Mulato teatro Red AfroMorelos, C. Isidro Añorve 
Sánchez, activista de las poblaciones afromexicanas, 
C. Erandy Magaña Marcial, activista, C. José Manuel 
Rueda de la Peña activista de la Red AfroMorelos y C. 
Ekar Roque Ríos representante del Instituto de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas 
de Morelos, desde luego el trabajo legislativo de la 
mano con la sociedad siempre abonara al logro de una 
sociedad más igualitaria. 

A manera de conclusión, debe señalarse que 

esta iniciativa tiene como finalidad abonar en una 

cultura de la igualdad y el combate a todo tipo de 

discriminación, reconociendo, a través de la 

conmemoración de un día especial, que las personas 

de origen africano han contribuido a enriquecer la 

actual cultura mexicana, ello a través de expresiones 

cívicas, artísticas y culinarias, que han dado un sinfín 

de matices y peculiaridades presentes en la 

multiculturalidad existente en México.  

Se estima, por ende, que este planteamiento es 

procedente porque busca celebrar la riqueza cultural 

de México, para que con acciones conmemorativas 

que se generen en torno a las personas 

afromexicanas y en un día en particular que sería el 27 

de enero de cada año, se propicie la igualdad y no 

discriminación para este sector, concientizando sobre 

la importancia de eliminar estereotipos y reconocer 

que existen muchas expresiones culturales que, 

aunque diversas a la cultura mayoritaria, requieren ser 

garantizadas y protegidas, porque no hacen sino 

enaltecer la multiculturalidad que hoy en día nos 

caracteriza, de modo que a través de una fecha 

alusiva se generen acciones y festividades tendentes 

a la garantía de sus derechos. 

IV.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.  

De conformidad con las atribuciones conferidas 

a la Comisión de Fortalecimiento Municipal, Desarrollo 

Regional, Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas, por el artículo 79 de la Ley Orgánica 

para el Congreso del Estado de Morelos, y en 

cumplimiento a la fracción II del artículo 104 del 

Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 

se procede a analizar en lo general y en lo particular la 

iniciativa presentada por el Diputado Alfonso de Jesús 

Sotelo Martínez para determinar su procedencia o 

improcedencia.  

La iniciativa planteada por el Diputado 

proponente se considera viable por las legisladoras y 

legisladores integrantes de esta Comisión 

Dictaminadora, en concordancia con las atribuciones 

conferidas al Congreso del Estado por la Constitución 

del Estado Libre y Soberano de Morelos en su artículo 

40, se encuentra la facultad de expedir, aclarar, 

reformar, derogar o abrogar las Leyes, Decretos y 

Acuerdos, por lo que es evidente, le asisten todas las 

facultades constitucionales aludidas. 

Por otra parte, y tomando en cuenta la 

exposición de motivos considerando su argumentación 

y proposición que se ha realizado el Diputado 

proponente mediante su proyecto legislativo, el mismo 

se sujeta a los lineamientos establecidos en los 

artículos 95 y 96 del Reglamento para el Congreso del 

Estado de Morelos.  

En ese sentido, y como resultado del análisis de 

la iniciativa a dictaminar y, de un estudio exhaustivo a 

la misma se desprende lo siguiente:  
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Las comunidades afromexicanas se conforman 
por personas descendientes de mujeres y hombres 
traídos a México desde el continente africano durante 
la época colonial y quienes fueron obligados a trabajar 
en condiciones de esclavitud. De manera general se 
les considera afrodescendientes a aquellas personas 
de origen africano que viven en todas las zonas de la 
migración africana a consecuencia de la esclavitud o 
de los flujos migratorios internacionales pasados o 
más recientes. 

Las personas afromexicanas se autoidentifican 
por su cultura, costumbres y tradiciones, las cuales 
tienen derecho a practicar sus propias tradiciones y 
costumbres culturales, la discriminación y el racismo 
son parte de la realidad de las personas 
afromexicanas, la ONU ha promovido la creación de 
instrumentos para erradicar estas conductas.  

Es importante mencionar que en los últimos 
años destacan diversos avances significativos, 
principalmente con su reconocimiento en las 
Constituciones de algunos estados y a nivel federal. 
Ahora falta que estos cambios se traduzcan en el 
ámbito institucional y en políticas públicas que 
permitan reducir las brechas de desigualdad y hacer 
efectivos los derechos humanos de las personas 
afrodescendientes y afromexicanas, en igualdad de 
condiciones y sin discriminación ni racismo por 
cualquiera de las condiciones de la diversidad 
humana. 

Sin duda, la población afromexicana ha 
avanzado en la inclusión y reconocimiento de su 
identidad cultural a nivel internacional, pero sobre todo 
en el territorio mexicano, alguna de las actividades 
conmemorativas y avances significativos del pueblo 
afromexicano son los siguientes:  

 En el 2011 la Asamblea General de las 
Naciones Unidas promulgó el Año Internacional de las 
Personas Afrodescendientes para redoblar esfuerzos 
en la lucha contra el racismo, la discriminación racial, 
la xenofobia y las formas conexas de intolerancia que 
afectan a esta población en todo el mundo. 

 2012, Se llevó a cabo el primer Foro nacional: 
poblaciones afrodescendientes en México, en donde 
se impulsaron distintas demandas para el 
reconocimiento de los derechos del pueblo 
afromexicano y se visibilizaron sus aportaciones al 
desarrollo histórico, social, político, económico y 
cultural del país.  

 En el año 2013 el estado de Oaxaca reconoció 
en su Constitución a los pueblos y las comunidades 
afromexicanas y declaró el 19 de octubre como Día 
del Pueblo Negro Afromexicano de Oaxaca. 

 El estado de Guerrero en el año 2014 
reconoció en su Constitución a los pueblos 
afromexicanos.  

  A mediados del año 2015 la Organización de 
las Naciones Unidas declaró el Decenio Internacional 
para los Afrodescendientes: reconocimiento, justicia y 
desarrollo (2015-2024), el cual se centra en la 
protección a los derechos de las personas de 
ascendencia africana, reconociendo sus aportaciones 
y la preservación de su patrimonio cultural. 

 El 5 de febrero de 2017 entró en vigor la 
Constitución Política de la Ciudad de México, la cual 
reconoce a las personas afromexicanas y 
afrodescendientes en la capital del país y garantiza 
sus derechos como grupo de atención prioritaria. 

 En el año 2019, a nivel nacional se hizo el 

reconocimiento de los pueblos y las comunidades 

afromexicanos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 

 En el año 2020 se realizo un ejerció de 

participación ciudadana sin precedente y con buena 

voluntad por parte del Gobierno Federal, el cual fue 

que por primera vez en un censo de población y 

vivienda en México se incluyó una pregunta de 

autoadscripción a nivel nacional para identificar a la 

población afromexicana, lo cual se promovió con la 

campaña #Afrocenso2020. 

Se piensa erróneamente que la mayoría de los 

descendientes de las personas africanas se 

establecieron en las costas de nuestro país, sobre 

todo de Guerrero, Oaxaca y Veracruz. No obstante, 

estudios e investigaciones realizados desde hace más 

de 70 años han demostrado que las personas de 

origen africano participaron en un sin número de 

actividades económicas en estados como Zacatecas, 

Michoacán, Morelos, Tabasco, Colima, Coahuila, 

Tamaulipas y Guanajuato, entre muchos otros, y por 

supuesto en la Ciudad de México.  

Según datos proporcionados por Cuéntame de 

México en el año 2020 en México viven 2,576,213 

personas que se reconocen como afromexicanas y 

representan 2 % de la población total del país. De los 

cuales 50 % son mujeres y 50 % hombres. 

Así mismo es importante mencionar que de este 

2% poco más del 50 % de la población afromexicana 

se concentra en seis entidades: 303,923 viven en 

Guerrero, 296,264 en el estado de México, 215,435 en 

Veracruz de Ignacio de la Llave, 194,474 en Oaxaca, 

186,914 en Ciudad de México y 139,676 en Jalisco, 

haciendo mención que en el Estado de Morelos 

habitan 38,331 personas afromexicanas. 

Como lo menciona el Diputado iniciador en su 

exposición de motivos, el 5 de febrero de 2024, el 

entonces Presidente de la Republica Lic. Andrés 

Manuel López Obrador, presentó ante el Congreso de 

la Unión iniciativa con proyecto de decreto por el que 

reforma, adiciona y deroga el artículo 2 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanos. 

Es importante resaltar que el pasado 24 de 

septiembre del año en curso se aprobó en el Senado 

de la Republica dicha reforma, la cual significa la 

victoria de la lucha pasiva de la población 

afromexicana por el reconocimiento de sus derechos 

en la Constitución y con ello la obligatoriedad para que 

en los diferentes niveles de gobierno se realicen 

políticas públicas en favor de las comunidades 

afromexicanas del país, pero en especial en el Estado 

de Morelos. 
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Con la propuesta que plasma el Diputado 
Alfonso de Jesús Sotelo Martínez se refleja que su 
espíritu principal es el de reconocer, promover, 
enaltecer y proteger la cultura y los derechos de las 
personas afromexicanas, implementando un trabajo 
coordinado con los tres poderes de gobierno, los 36 
municipios y diferentes instituciones del Estado de 
Morelos con la única finalidad de contribuir en la 
importancia de la población afromexicana en nuestra 
entidad, como sujetos de derechos igualitarios ante el 
resto de la sociedad, y con ello eliminar el mas grave 
problema que enfrenta la sociedad afromexicana, el 
cual continúan enfrentando experiencias de racismo y  
discriminación por el simple hecho de no conocer su 
historia y por lo tanto se carece de herramientas para 
valorar su pasado y defender el presente de este 
grupo social.  

Las legisladoras y legisladores integrantes de 
esta Comisión Dictaminadora concluye que uno de los 
mayores avances es el de trabajar en la visibilización 
discursiva de las personas afromexicanas, porque el 
hecho de pensar en incluirlas en la construcción de 
agendas e incidencia de políticas inmediata será un 
gran logro derivado de los esfuerzos articulados de 
manera conjunta con las organizaciones sociales 
afromexicanas,  al instituir el Día Estatal de las 
Personas Afromexicanas, se contribuye principalmente 
el reconocimiento de la existencia e importante de esta 
población en la entidad morelense, es por ello que la 
Comisión de Fortalecimiento Municipal, Desarrollo 
Regional, Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas, reitera su compromiso con las 
personas afrodescendientes al observar la viabilidad 
de la aprobación del proyecto legislativo que nos 
ocupa.  

V. MODIFICACIÓN DE LA INICIATIVA.  
De un análisis exhaustivo a la iniciativa 

presentada por el Diputado Alfonso de Jesús Sotelo 
Martínez, se precisa que cumplen con la 
constitucionalidad y legalidad debidas, sin embargo, 
se detectaron diversas áreas de oportunidad en 
cuanto a la técnica legislativa. “La Técnica Legislativa 
tiene por objeto detectar los problemas que la 
realización del ordenamiento jurídico plantea y formula 
las directrices para su solución, sirviendo a la 
seguridad jurídica; defendiéndose esta última como la 
suma de la certeza y legalidad, jerarquía y publicidad 
normativas, irretroactividad de lo no favorable, así 
como la interdicción de la arbitrariedad, equilibrada de 
tal suerte que permita promover, en el orden jurídico, 
la justicia y la igualdad, en libertad”.   

Además, la técnica legislativa formal se puede 
concebir como el conjunto de factores para la 
estructuración de proyectos de ley y el uso del 
lenguaje apropiado en la norma, es decir, un 
significado estrecho o limitado del término, así como la 
materia que comprende tópicos sobre la evaluación de 
la calidad de las leyes, en donde son aplicables los 
conocimientos de la sociología, el análisis económico 
del derecho, la ciencia política y cuestiones de la 
teoría de la legislación, no obstante dicha intención, se 
advierte que debe considerarse oportunidades, 
tomando en cuenta que la eficacia y la conveniencia 
de los actos legislativos dependen en gran medida de 
que se satisfagan una serie de exigencias técnicas, 
tanto en su vocabulario o terminología, como en su 
sintaxis, estructura y estilo; as pues, la redacción de 
las Leyes debe ser clara, sobria y gramaticalmente 
correcta, siendo necesario observar las reglas de 
ortografía y sintaxis. 

En ese tenor, con la finalidad de robustecer las 
presentes iniciativas y expedir un documento integral, 
claro y que resulte útil para para los destinatarios de la 
norma y, en general, cumpla con el objeto de la 
expedición de esta reforma, esta Comisión 
Dictaminadora estima pertinente realizar diversas 
adecuaciones a las iniciativas propuestas. 

Por lo que, de conformidad al artículo 106, 
fracción III, del Reglamento para el Congreso del 
Estado de Morelos, esta comisión debe realizar 
modificaciones a las iniciativas con la finalidad de que 
no existan interpretaciones ambiguas o fuera de 
contexto que puedas traer consigo nuevas 
problemáticas. 

No obstante, de esto, la argumentación aludida 
descansa y tiene sustento en el siguiente criterio 
emitido por el Poder Judicial de la Federación: 

Tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXIII-abril de 2011, página 228, mismo que es 
del rubro y textos siguientes: 

PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS 
QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE LA UNIÓN 
TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, 
RECHAZAR, MODIFICAR O ADICIONAR EL 
PROYECTO DE LEY O DECRETO, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE 
SE HUBIERE PRESENTADO ORIGINALMENTE LA 
INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La iniciativa de ley 
o decreto, como causa que pone en marcha el 
mecanismo de creación de la norma general para 
satisfacer las necesidades que requieran regulación, 
fija el debate parlamentario en la propuesta contenida 
en la misma, sin que ello impida abordar otros temas 
que, en razón de su íntima vinculación con el proyecto, 
deban regularse para ajustarlos a la nueva 
normatividad. Así, por virtud de la potestad legislativa 
de los asambleístas para modificar y adicionar el 
proyecto de ley o decreto contenido en la iniciativa, 
pueden modificar la propuesta dándole un enfoque 
diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos no prohíbe al Congreso de la Unión 
cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino 
antes bien, lo permite. En ese sentido, las facultades 
previstas en los artículos 71 y 72 de la Constitución 
General de la República, específicamente la de 
presentar iniciativas de ley, no implica que por cada 
modificación legislativa que se busque establecer 
deba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los 
órganos participantes en el proceso legislativo 
modificar una propuesta determinada. Por tanto, las 
Cámaras que integran el Congreso de la Unión tienen 
la facultad plena para realizar los actos que 
caracterizan su función principal, esto es, aprobar, 
rechazar, modificar o adicionar el proyecto de ley, 
independientemente del sentido en el que hubiese 
sido propuesta la iniciativa correspondiente, ya que 
basta que ésta se presente en términos de dicho 
artículo 71 para que se abra la discusión sobre la 
posibilidad de modificar, reformar o adicionar 
determinados textos legales, lo cual no vincula al 
Congreso de la Unión para limitar su debate a la 
materia como originalmente fue propuesta, o 
específica y únicamente para determinadas 
disposiciones que incluía, y poder realizar nuevas 
modificaciones al proyecto. 
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Dicho lo anterior y con sustento de lo antes 

mencionado, esta Comisión Dictaminadora plantea 

realizar una serie de cambios de redacción y sintaxis 

con el único propósito de que sea una norma clara y 

precisa en la interpretación de la misma; sin modificar 

el espíritu de la propuesta del Diputado iniciador.  

1.- Las Diputadas y los Diputados integrantes de 

la Comisión de Fortalecimiento Municipal, Desarrollo 

Regional, Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas, acuerdan modificar la redacción del 

artículo primero, artículo segundo y artículo tercero, 

sin cambiar el objetivo de los mismos, con el único 

propósito de dar mayor claridad a la redacción de los 

artículos mencionados.  

VI. ESTIMACIÓN DE IMPACTO 

PRESUPUESTARIO.  

De acuerdo con el artículo 99 del Reglamento 

para el Congreso del Estado de Morelos, se realiza la 

valoración del impacto presupuestal de la presente 

iniciativa  

La Comisión de Fortalecimiento Municipal, 

Desarrollo Regional, Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas, considera que la 

propuesta no incluye disposiciones que generen 

impacto presupuestal adicional al aprobado en el 

presupuesto de egresos del Gobierno del Estado de 

Morelos.  

En ese tenor, estimando que el espíritu y 

efectos del impacto presupuestario consiste en lograr 

que la aprobación y ejecución de nuevas obligaciones 

financieras derivadas de la legislación local, se 

realicen en el marco del principio de balance 

presupuestario sostenible, esta Comisión 

Dictaminadora reitera que la presente iniciativa cumple 

con el citado principio, en virtud que no implica 

impacto presupuestal adicional, ni generar un 

compromiso económico mayor a los ingresos asignado 

a las instituciones que se involucran en el presente 

dictamen.  

Por lo anterior y con fundamento en las 

atribuciones conferidas en los artículos 43 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos; 53, 55, 59, numeral 19, y 79 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos; 51, 

54, fracción I, 60, 104, y 106 del Reglamento para el 

Congreso del Estado de Morelos, los integrantes de la 

Comisión de Fortalecimiento Municipal, Desarrollo 

Regional, Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas de la LVI Legislatura del estado de 

Morelos, dictaminan en SENTIDO POSITIVO, la 

“INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE INSTITUYE EL 27 DE ENERO DE CADA 

AÑO COMO EL “DÍA ESTATAL DE LAS PERSONAS 

AFROMEXICANAS”, toda vez que del estudio y 

análisis de la misma se encontró procedente en lo 

general y en lo particular…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 

LVI Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 

bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO VEINTIDÓS 

POR EL QUE SE INSTITUYE EL 27 DE ENERO DE 

CADA AÑO COMO EL “DÍA ESTATAL DE LAS 

PERSONAS AFROMEXICANAS” 

ARTÍCULO PRIMERO. Se instituye en el Estado 

de Morelos, el 27 de enero de cada año como el “Día 

Estatal de las Personas Afromexicanas”. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las Secretarías de 

Educación, de Cultura, y de Bienestar, en coordinación 

con el Instituto de los Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas de Morelos del Poder 

Ejecutivo Estatal, así como los 36 municipios del 

estado deberán de planear, organizar, y coordinar las 

acciones tendientes a conmemorar el “Día Estatal de 

las Personas Afromexicanas”, permitiendo la 

colaboración de la población afromexicana en la 

organización de la conmemoración respectiva.  

ARTÍCULO TERCERO. La conmemoración del 

“Día Estatal de las Personas Afromexicanas” será sin 

suspensión de labores y sin erogaciones adicionales, 

debiendo realizarse las acciones materia del mismo, 

con cargo al presupuesto destinado a las instancias 

participantes en las actividades a realizar.  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Remítase el presente decreto a la 

titular del Poder Ejecutivo Estatal para su publicación 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión oficial del Gobierno del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. El presente decreto entrará en vigor 

al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del 

Gobierno del Estado de Morelos. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 

Ordinaria de Pleno del quince de diciembre de dos mil 

veinticuatro. 

Diputadas Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Jazmín Juana 

Solano López, presidenta. Dip. Ruth Cleotilde 

Rodríguez López, secretaria. Dip. Gonzala Eleonor 

Martínez Gómez, secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 

tres días del mes de enero del dos mil veinticinco. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN  

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

JUAN SALGADO BRITO 

RÚBRICAS. 
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Al margen superior un logotipo que dice: 
HACIENDA.- SECRETARÍA DE HACIENDA. 

MIRNA ZAVALA ZUÑIGA, SECRETARIA DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 74, PÁRRAFO PRIMERO Y SEGUNDO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, QUE 
REFORMA LA DEL AÑO DE 1888; 1, 3, PÁRRAFO 
PRIMERO Y SEGUNDO, 9, FRACCIÓN III, 14, 
FRACCIONES VIII, IX Y XXXVII; 24, FRACCIÓN VII, 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; Y 14, FRACCIONES XXXI, LII y LVI, DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, Y: 

CONSIDERANDO 
Que los Lineamientos para el Registro y 

Operación de la Cartera de Programas y Proyectos de 
Inversión del Gobierno del Estado, se publicaron en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5363 de 
fecha 27 de enero de 2016. 

Que el Sistema de Inversión Pública en su 
conjunto, permite a las Secretarías, Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Organismos Autónomos, 
la Administración Pública Paraestatal o los Municipios 
del Estado de Morelos, identificar necesidades de 
inversión, así como planear y analizar las alternativas 
que resuelvan eficientemente dichas necesidades.  

Que, en este sentido, el registro en la Cartera 
de Programas y Proyectos de Inversión del Gobierno 
del Estado, busca que las mejores alternativas de 
inversión, con mayor beneficio social y que cumplan 
con la normativa aplicable en materia de inversión, 
sean las que reciban las asignaciones de recursos.  

Que la Cartera de Programas y Proyectos de 
Inversión del Gobierno del Estado es el principal 
instrumento del Sistema de Inversión Pública Estatal y 
está integrada exclusivamente por Programas y 
Proyectos de Inversión social, ambiental, económica y 
técnicamente rentables, y representa la primera de 
una serie de evaluaciones a que serán sometidos 
dichos Programas y Proyectos de Inversión para medir 
fehacientemente los criterios de impacto y 
sostenibilidad. 

Que el registro en Cartera de Programas y 
Proyectos de Inversión del Gobierno del Estado, es 
una atribución establecida en el Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo 
Estatal en el Artículo 14 fracción XXXI, Artículo 16 
fracción VII, Artículo 18 fracciones XXIII, XXIV y XXV y 
Artículo 27 Fracciones III, IV, V y VI, así como, es una 
disposición obligatoria establecida en el artículo 13 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios y requisito en el Manual 
de Normas para el Gasto Público, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 6149 de 
fecha 14 de diciembre del 2022, Titulo IX puntos 9.1.1 
y 9.1.2, para incorporar los Programas y Proyectos de 
Inversión en el Presupuesto de Egresos del Ejecutivo 
Estatal y ejercer los recursos asignados dentro del 
Gasto de Capital. 

Que derivado de lo anterior, es necesario 

actualizar los Lineamientos para el Registro y 

Operación de la Cartera de Programas y Proyectos de 

Inversión del Gobierno del Estado, para incorporar 

actualizaciones a las disposiciones que mejoren los 

procedimientos de elaboración y presentación de los 

Programas y Proyectos de Inversión presentados por 

las Secretarías, Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Organismos Autónomos, la 

Administración Pública Paraestatal o de los Municipios 

del Estado de Morelos, cuando se trate de 

transferencias de recursos federales o aportaciones de 

recursos estatales para programas y proyectos de 

inversión. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado tengo 

a bien emitir los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y LA 

OPERACIÓN DE LA CARTERA DE PROGRAMAS Y 

PROYECTOS DE INVERSIÓN DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MORELOS 

Sección I 

Objeto 

Artículo 1.- Los presentes Lineamientos tienen 

por objeto establecer los requisitos que deberán 

observar las Secretarías, Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Organismos Autónomos, la 

Administración Pública Paraestatal y Municipios del 

Estado de Morelos relativos a: 

I. El Registro de nuevos Programas y Proyectos 

de inversión o la modificación de los que ya se 

encuentran registrados y que cuentan con clave de 

registro en la Cartera de Programas y Proyectos de 

Inversión, así como su envío por medios electrónicos, 

a efecto de demostrar que el planteamiento 

presentado, genera beneficios netos para la sociedad 

bajo supuestos y parámetros razonables; 

II. El envío de la evaluación socioeconómica 

correspondiente cuando por la naturaleza del Proyecto 

sea necesario o sea requerido por la Secretaría de 

Hacienda, y 

III. La cancelación y depuración de la Cartera de 

Programas y Proyectos de Inversión. 

IV. Para los municipios aplicaran los presentes 

lineamientos cuando: 

a. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

le transfiera recursos a través de la Secretaría de 

Hacienda del Estado para la ejecución de programas o 

proyectos de inversión. 

b. El Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado 

de Morelos participe con aportación de recursos en 

programas o proyectos de inversión de ejecución 

municipal. 
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Sección II 

Definiciones 

Artículo 2.- Para los efectos de estos 

Lineamientos, se entenderá por: 

I. Cartera de Programas y Proyectos de 

Inversión del Gobierno del Estado: al instrumento 

creado y administrado por la Secretaría que concentra, 

registra y evalúa los proyectos y programas de 

inversión del Gobierno del Estado en el corto, mediano 

y largo plazo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda; 

II. Componentes: Activos que se requieren para 

llevar a cabo el programa o proyecto de inversión, 

como son las obras, edificios, bienes, equipo, 

maquinaria, patentes, entre otros; 

III. Demanda: Cantidad de un determinado bien 

o servicio que la sociedad, un grupo o población 

determinada requiere o está dispuesta a consumir o 

utilizar por unidad de tiempo a un valor determinado, 

en un mercado específico o relevante; 

IV. Dirección General de Inversión (DGI): a la 

Dirección General de Inversión de la Coordinación de 

Egresos de la Secretaría de Hacienda; 

V. Enlaces: Funcionarios de las Secretarías, 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, 

Organismos Autónomos, la Administración Pública 

Paraestatal  o de los Municipios del Estado de 

Morelos, que presentan, a través del sistema de la 

Secretaría, la solicitud de incluir Programas y 

Proyectos de inversión en la cartera; 

VI. Etapa de ejecución: Período que considera 

las actividades a realizar a partir de la suscripción del 

contrato respectivo o inicio de ejercicio de presupuesto 

asignado hasta el inicio de operación de los activos; 

VII. Etapa de operación: Período que considera 

las actividades a partir del inicio de operación y hasta 

el término de la vida útil de los activos; 

VIII. Evaluación Socioeconómica de un 

Programa o Proyecto de Inversión: Evaluación del 

Programa o Proyecto de inversión desde el punto de 

vista de la sociedad en su conjunto, con el objeto de 

conocer el efecto neto de los recursos utilizados en la 

producción de los bienes o servicios sobre el bienestar 

de la sociedad. Dicha evaluación debe incluir todos los 

factores del programa o proyecto, es decir, sus costos 

y beneficios independientemente del agente que los 

enfrente. Ello implica considerar adicionalmente a los 

costos y beneficios directos, las externalidades y los 

efectos indirectos e intangibles que se deriven del 

Programa o Proyecto: 

a. Análisis costo-beneficio: Evaluación 

socioeconómica que considera en términos reales, los 

costos y beneficios directos e indirectos que los 

programas y proyectos de inversión generen para la 

sociedad incluyendo externalidades; 

b. Análisis costo-eficiencia: Evaluación 

socioeconómica que permite asegurar el uso eficiente 

de los recursos cuando se comparan dos alternativas 

de solución, bajo el supuesto que generan los mismos 

beneficios,  

IX. Evaluador: Personal de la Dirección General 

de Inversión encargado de validar la información 

presentada en la Ficha Técnica. 

X. Factibilidades del Programa o Proyecto de 

inversión: Indicación respecto a si el Programa o 

Proyecto de inversión cuenta con los análisis de 

factibilidad técnica, legal, económica, ambiental, así 

como los estudios de mercado y otros análisis 

específicos de acuerdo al sector y al programa o 

Proyecto de inversión de que se trate, o bien, cuenta 

con un avance de estos análisis; 

XI. Ficha Técnica: Tipo de análisis que 

contendrá la información detallada de los Programas y 

Proyectos de inversión que presenten para su registro 

en cartera las Secretarías, Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Organismos Autónomos, la 

Administración Pública Paraestatal o de los Municipios 

del Estado de Morelos y consistirá en una descripción 

detallada de las necesidades o problemática a resolver 

con el Programa o Proyecto de inversión, así como las 

razones para elegir la solución presentada; 

XII. Gasto de capital o inversión pública 

productiva: toda erogación por la cual se genere, 

directa o indirectamente, un beneficio social, y 

adicionalmente, cuya finalidad específica sea: (I) la 

construcción, mejoramiento, rehabilitación y/o 

reposición de bienes de dominio público; (II) la 

adquisición de bienes asociados al equipamiento de 

dichos bienes de dominio público, comprendidos de 

manera limitativa en los conceptos de mobiliario y 

equipo de administración, mobiliario y equipo 

educacional, equipo médico e instrumental médico y 

de laboratorio, equipo de defensa y seguridad, y 

maquinaria, de acuerdo al clasificador por objeto de 

gasto emitido por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, o (III) la adquisición de bienes 

para la prestación de un servicio público específico, 

comprendidos de manera limitativa en los conceptos 

de vehículos de transporte público, terrenos y edificios 

no residenciales, de acuerdo al clasificador por objeto 

de gasto emitido por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable; incluyendo la adquisición de 

acciones y títulos de crédito de terceros. 

XIII. Horizonte de evaluación: Período que 

comprende tanto la etapa de ejecución como la de 

operación; 

XIV. Modificación de alcance: Se considera que 

un PPI ha modificado su alcance cuando se presenten 

variaciones en el monto total de inversión, en sus 

metas físicas, en el tipo de inversión, en el tipo de PPI, 

en el sector económico al que pertenezcan o cuando 

se presente un diferimiento en el inicio de la entrada 

en operación del PPI mayor a tres años. 
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XV. Oferta: Cantidad de producción, suministro 

y/o cantidad disponible de bienes o servicios por 

unidad de tiempo con y sin Programa o Proyecto de 

inversión; 

XVI. Optimización: Posibles medidas 

administrativas o inversiones de bajo costo que 

podrían ser implementadas. Ejemplo: en lugar de 

realizar el reemplazo de un activo, realizar actividades 

de mantenimiento del mismo; 

XVII. PPI: Programas y Proyectos de Inversión; 

XVIII. Programas y Proyectos de Inversión: Los 

conjuntos de obras y acciones que llevan a cabo las 

Secretarías, Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Organismos Autónomos, la 

Administración Pública Paraestatal o de los Municipios 

del Estado de Morelos para la construcción, 

ampliación, adquisición, modificación, mantenimiento o 

conservación de activos fijos, con el propósito de 

solucionar una problemática o atender una necesidad 

específica y que generan beneficios y costos a lo largo 

del tiempo; 

XIX. Programas de Inversión: Acciones que 

implican erogaciones de gasto de capital no asociadas 

a proyectos de inversión; 

XX. Proyectos de Inversión: Acciones que 

implican erogaciones de gasto de capital destinadas a 

obra pública en infraestructura, así como la 

construcción, adquisición y modificación de inmuebles, 

las adquisiciones de bienes muebles asociadas a 

estos proyectos, y las rehabilitaciones que impliquen 

un aumento en la capacidad o vida útil de los activos 

de infraestructura e inmuebles; 

XXI. Reglamento: Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal; 

XXII. Secretaría: Secretaría de Hacienda del 

Poder Ejecutivo Estatal; 

XXIII. Sistema o SUIE: al Sistema Único de 

Inversión Estatal denominado Cartera de Programas y 

Proyectos de Inversión del Gobierno del Estado, 

consistente en una plataforma digital establecida por la 

Secretaría de Hacienda para el registro de Programas 

y Proyectos de Inversión; 

XXIV. Unidad Responsable del Gasto (URG): a 

cada una de las unidades administrativas 

subordinadas a las dependencias, en las que se 

desconcentran parte del ejercicio presupuestal y se les 

encomienda la ejecución de actividades, programas o 

proyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas 

de acción y metas establecidos en el Plan Estatal de 

Desarrollo vigente; 

XXV. Variables relevantes: Aquéllas cuyos 

cambios, durante la ejecución y operación del 

Proyecto, que pueden modificar los indicadores de 

rentabilidad; 

Sección III 

Clasificación de Programas y Proyectos de Inversión 

Artículo 3.- Los Programas de Inversión se 

clasifican en: 

I. Programas de adquisiciones, cuando se trate 

de la compra de bienes muebles, tales como 

vehículos, mobiliario para oficinas, bienes informáticos 

y/o equipo diverso, entre otros, que no estén 

asociados a proyectos de inversión o relacionados con 

protección civil; 

II. Programas de mantenimiento, cuando se 

trate de acciones cuyo objeto es conservar o mantener 

los activos existentes en condiciones adecuadas de 

operación y que no implican un aumento en la vida útil 

o capacidad original de dichos activos para la 

producción de bienes y servicios, ni se encuentren 

relacionados con protección civil. Estas acciones 

buscan que los activos existentes continúen operando 

de manera adecuada, incluye reparaciones y/o 

remodelaciones de activos fijos y bienes inmuebles 

aun cuando se trate de obra pública o se asocien a 

ésta; 

III. Programas de adquisiciones de protección 

civil, cuando se trate de la compra de bienes muebles 

tales como extintores, detectores de humo, detectores 

de gas, entre otros, que no estén asociados a 

Proyectos de Inversión; 

IV. Programas de mantenimiento de protección 

civil, los programas referidos en la fracción II del 

presente artículo, siempre y cuando estén 

relacionados con protección civil, a fin de salvaguardar 

la vida, integridad y salud de la población, así como 

sus bienes; la infraestructura, la planta productiva y el 

medio ambiente; 

V. Estudios de preinversión, cuando se trate de 

estudios que sean necesarios para que se tome la 

decisión de llevar a cabo un PPI; 

VI. Programa ambiental, cuando se trate de 

acciones cuyo objeto principal sea la conservación y 

protección de los recursos naturales y del ecosistema, 

la preservación de la biodiversidad, la mitigación de 

los efectos derivados de las actividades humanas 

sobre el medio ambiente, la restauración del equilibrio 

ecológico, así como aquellas encaminadas a la 

prevención, control y reversión de los procesos que 

generan contaminación con efectos adversos a la 

población. Incluye también aquellas acciones que 

promueven la gestión ambiental, el ordenamiento 

ecológico, y la educación y conocimientos para la 

sustentabilidad ambiental, y 

VII. Otros programas de inversión, cuando se 

trate de acciones que impliquen erogaciones de gasto 

de capital no identificadas en las fracciones anteriores. 

Artículo 4.- Los Proyectos de Inversión se 

clasifican en: 
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I. Proyectos de infraestructura económica, 

cuando se trate de construcción, adquisición y/o 

ampliación de activos fijos para la producción de 

bienes y servicios en los sectores de agua, 

comunicaciones y transportes, electricidad y turismo. 

Bajo esta denominación, se incluyen todos los 

proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, 

así como los de rehabilitación y/o mantenimiento cuyo 

objeto sea incrementar la vida útil o capacidad original 

de los activos fijos destinados a la producción de 

bienes y servicios de los sectores mencionados; 

II. Proyectos de infraestructura social, cuando 

se trate de la construcción, adquisición y/o ampliación 

de activos fijos para llevar a cabo funciones en materia 

de educación, ciencia y tecnología, cultura, deporte, 

salud, seguridad social, urbanización, vivienda y 

asistencia social; 

III. Proyectos de infraestructura gubernamental, 

cuando se trate de la construcción, adquisición y/o 

ampliación de activos fijos para llevar a cabo funciones 

de gobierno, así como funciones de desarrollo 

económico y social distintas a las señaladas en las 

fracciones I y II anteriores del presente artículo. Esta 

clasificación no incluye los Proyectos de inmuebles 

destinados a oficinas administrativas, mismos que 

están comprendidos en la fracción siguiente; 

IV. Proyectos de inmuebles, cuando se trate de 

la adquisición, construcción y/o ampliación de 

inmuebles destinados a infraestructura pública, y 

V. Otros proyectos de inversión, cuando se trate 

de aquellos que no estén identificados en las 

fracciones anteriores. 

Sección IV 

De la Clave de Cartera 

Artículo 5.- Clave de cartera: Es asignado 

automáticamente por el sistema. Una clave de cartera 

se compone de la siguiente información:  

Tipo Registro / Fecha Inicio de Ejecución / 

Dependencia / Número de Folio – Número de Caso 

I. Tipo de registro. Si se trata de un Programa o 

Proyecto de Inversión, se asignará el número 1, en 

caso de estudio de preinversión, el número 2, y para 

una Ficha Técnica Simplificada, el número 3; 

a. PPI (ficha técnica) para Programas o 

Proyectos de inversión, que deberá contener la 

información detallada en el anexo I de los presentes 

lineamientos. 

b. Estudio de preinversión, para los estudios 

que son necesarios realizar para que una 

dependencia, entidad de la administración pública 

estatal o municipio tome la decisión de llevar a cabo 

un programa o proyecto de inversión; cuya integración 

deberá contener la información detallada en el anexo II 

de los presentes lineamientos. 

c. Ficha Técnica Simplificada, para todos los 

programas de adquisiciones que las Secretarías, 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, 

Organismos Autónomos, la Administración Pública 

Paraestatal o de los Municipios del Estado de Morelos  

tengan contemplados ejecutar, es decir para la 

adquisición de mobiliario y equipo para uso del 

personal de dichas Secretarías, Dependencias, 

Órganos Desconcentrados, Organismos Autónomos, 

la Administración Pública Paraestatal o de los 

Municipios del Estado de Morelos, para el 

cumplimiento de sus funciones. La información que se 

requiere para este tipo de registro se detalla en el 

anexo III de los presentes lineamientos. 

II. Fecha Inicio de Ejecución. Los dos primeros 

dígitos son para el año y los siguientes dos dígitos son 

para el mes contenido en la fecha de inicio de 

ejecución del PPI; 

III. Dependencia. Se agregan las siglas de la 

Secretarías, Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Organismos Autónomos, la 

Administración Pública Paraestatal o de los Municipios 

del Estado de Morelos solicitante; 

IV. Folio. Se trata de un número consecutivo 

asignado por el sistema de forma automática, un 

número de folio permite dar seguimiento a un registro 

durante el proceso de obtención de clave de cartera. 

Se adquiere un folio sólo hasta que la Dirección 

General de Inversión asigna un enlace para su 

revisión. La Dirección General de Inversión será 

responsable de dar seguimiento sólo a aquellos 

registros que tengan un número de folio asignado; 

V. Caso. Se trata de un número consecutivo 

asignado por el sistema de forma automática, con el 

fin de llevar un control de identificación para la 

información cargada. Su principal característica es que 

cada registro genera un número de caso sin importar 

que éste jamás sea enviado a la Dirección General de 

Inversión; 

Sección V 

Del Procedimiento para obtener Clave de Registro en 

Cartera 

Artículo 6.- El procedimiento que se seguirá 

para otorgar una clave de registro en la Cartera a un 

PPI es el siguiente: 

I. Los enlaces podrán capturar en cualquier 

momento una ficha técnica atendiendo las 

consideraciones establecidas en los presentes 

lineamientos, en tanto una ficha técnica es capturada 

permanecerá en estatus de "Borrador", una vez que la 

información solicitada en dicha ficha técnica se 

encuentre capturada en su totalidad, el enlace podrá 

enviarla para revisión de un Evaluador de la Dirección 

General de Inversión, y el Sistema permitirá el cambio 

de estatus del PPI a "Asignar Enlace". 
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II. Una vez que la Ficha Técnica con sus anexos 

digitales sea enviada para "asignar enlace", el sistema 

notificará a la Dirección General de Inversión de la 

Secretaría y el PPI se encontrará en estatus de 

"Asignar Enlace" hasta que le sea asignado un 

Evaluador para su "Revisión" y se le asignará 

automáticamente un número de folio; 

III. El Evaluador de la Dirección General de 

Inversión, revisará en un término de 7 días hábiles la 

información capturada en el sistema, y determinará si 

la información contenida en la Ficha Técnica está 

debida y completamente integrada, acorde a los 

presentes lineamientos, con todos los elementos y 

documentos requeridos para la evaluación del PPI. 

Mientras el PPI se encuentre en revisión del Evaluador 

de la Dirección General de Inversión, mantendrá en el 

sistema el estatus de "Revisión"; 

IV. Si el Evaluador de la Dirección General de 

Inversión, realiza observaciones o detecta faltantes de 

información acorde a los presentes lineamientos, las 

enviará vía sistema a la Secretaría, Dependencia, 

Órgano Desconcentrado, Organismo Autónomo, la 

Administración Pública Paraestatal o al Municipio del 

Estado de Morelos responsable, quien cuenta con 

siete días hábiles para su solventación, en tanto el PPI 

se encuentre en esta etapa, mantendrá en el sistema 

el estatus de "Corrección"; y  

V. Si la Ficha Técnica del PPI cumple con todo 

lo estipulado en los lineamientos, metodología y 

normatividad aplicable, el Evaluador cambiará en el 

sistema el estatus de la misma a "Clave de Cartera 

Pendiente", para consideración y en su caso 

asignación de Clave de Cartera por parte de la 

persona titular de la Dirección  General de Inversión. 

VI. Si la Ficha Técnica del PPI cumple con todo 

lo estipulado en los lineamientos, metodología y 

normatividad aplicable, la persona titular de la 

Dirección General de Inversión cambiará el estatus de 

la misma en el sistema a "Clave de cartera asignada", 

por lo que el sistema generará automáticamente dicha 

clave de cartera y se notificará vía electrónica al 

enlace de la Secretaría, Dependencia, Órgano 

Desconcentrado, Organismo Autónomo, la 

Administración Pública Paraestatal o del Municipio del 

Estado de Morelos responsable. En caso de que el 

PPI ya cuente con registro de Cartera y no exista una 

modificación de alcance, se actualizarán los cambios 

efectuados al mismo y mantendrá la clave de registro 

en la Cartera asignada anteriormente. 

VII. Las Secretarías, Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Organismos Autónomos, la 
Administración Pública Paraestatal o los Municipios 
del Estado de Morelos deberán asegurarse que los 
datos asentados en el presente PPI relacionados con 
la información general del proyecto, beneficios e 
incidencia local o regional, así como situación actual y 
demandas de la sociedad están debidamente 
sustentados en su expediente, así mismo, que la 
inversión solicitada está justificada, es de carácter 
público y cuenta con los estudios y proyectos avalados 
por el área técnica y administrativa de la Dependencia 
ejecutora correspondiente, así como, de requerirse, 
con la documentación de la propiedad de la tierra 
según corresponda.  

VIII. Las Secretarías, Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Organismos Autónomos, la 
Administración Pública Paraestatal o los Municipios 
del Estado de Morelos  deberán realizar con la debida 
oportunidad, ante las instancias federales, estatales o 
municipales que correspondan, los tramites de 
asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 
resulten necesarios para la realización del PPI. 

Sección VI 
Respuesta de la Secretaría 

Artículo 7.- Cuando la Secretaría, a través de la 
Dirección General de Inversión, reciba 
satisfactoriamente la solicitud y ficha técnica del PPI, 
podrá resolver lo siguiente: 

I. Registrar los PPI, en cuyo caso les asignará 
una clave de registro en la Cartera; 

II. Solicitar información adicional sobre el PPI 
presentado, para lo cual, la dependencia solicitante del 
registro en la Cartera tendrá que solventar 
satisfactoriamente las observaciones hechas al PPI 
por parte de la Dirección General de Inversión.   

III. La Secretaría, a través de la Dirección 
General de Inversión, podrá solicitar a las Secretarías, 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Organismos Autónomos, la Administración Pública 
Paraestatal o los Municipios del Estado de Morelos  la 
evaluación socioeconómica que corresponda al PPI de 
acuerdo a sus características de rentabilidad 
económica y/o social preponderante que deberá ser 
incluido en la Ficha Técnica en el campo específico 
para los archivos anexos.  

a. En caso de que el monto de inversión del PPI 
exceda los 30 millones de pesos, se deberá agregar 
en el apartado de documentos la memoria de cálculo 
del PPI con los indicadores de rentabilidad que 
apliquen al caso. 

b. Para todos aquellos PPI cuyo monto de 
inversión exceda los 10 millones de Unidades de 
Inversión, se deberá presentar el Estudio de Análisis 
Costo Beneficio atendiendo las disposiciones 
establecidas en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios y en los 
Lineamientos para elaboración y presentación de los 
análisis costo y beneficio de los programas y 
proyectos de inversión, emitidos por la Unidad de 
Inversiones de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
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IV. Negar la solicitud de registro. 

Artículo 8.- El plazo de 30 días hábiles con el 

que cuenta la Dirección General de Inversión para dar 

respuesta a la solicitud de registro de PPI, comenzará 

a contarse a partir del día siguiente de la fecha en que 

se reciba completa la solicitud, esto es, una vez que la 

Dirección General de Inversión reciba en forma 

adecuada y satisfactoria la información y en su caso 

del estudio requerido, correspondiente al PPI. 

La Secretaría no otorgará Clave de Registro en 

la Cartera si los documentos o información que envían 

las Secretarías, Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Organismos Autónomos, la 

Administración Pública Paraestatal o los Municipios 

del Estado de Morelos  están incompletos, presentan 

hojas en blanco o no cumplan con las disposiciones de 

los presentes Lineamientos. 

Los conceptos, montos y precios consignados 

en la Ficha Técnica y que sólo son considerados por la 

Secretaría con motivo de cuantificación y análisis, 

acorde a lo establecido en los presentes Lineamientos, 

son responsabilidad de las Secretarías, 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, 

Organismos Autónomos, la Administración Pública 

Paraestatal o los Municipios del Estado de Morelos o 

instancia que presenta la información. Así mismo, las 

Secretarías, Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Organismos Autónomos, la 

Administración Pública Paraestatal o los Municipios 

del Estado de Morelos que presentan la información, 

también son responsables de los procedimientos 

posteriores a la asignación de la Clave de Cartera por 

parte de la Secretaría. 

Sección VII 

Del Seguimiento de los PPI 

Artículo 9.- La Dirección General de Inversión 

realizará un seguimiento a los PPI que cuenten con 

asignación de recursos por parte de la Coordinación 

de Egresos, en este caso, cambiará el estatus del PPI 

en el SUIE a “Presupuesto asignado” 

Una vez que un PPI se encuentre en estatus de 

“Presupuesto asignado”, solo podrá ser modificado o 

actualizado previa autorización de la Secretaría de 

Hacienda. 

Artículo 10.- La Secretaría de Infraestructura, la 

Comisión Estatal del Agua y el Instituto Estatal de 

Infraestructura Educativa deberán dar seguimiento a 

los PPI que cuenten con clave de cartera y 

presupuesto asignado, informando a la Dirección 

General de Inversión, dentro de los 15 días hábiles 

posteriores al término de cada trimestre del año el 

avance físico y financiero de cada obra que tengan en 

ejecución. 

Sección VIII 
De la vigencia y depuración del Registro en la Cartera 

de Proyectos 
Artículo 11.- El Registro en la Cartera de 

Proyectos de la Secretaría, tendrá una vigencia de 3 
años, contados a partir del otorgamiento de la clave 
correspondiente o, en su caso, a partir de la 
actualización del registro con la presentación de una 
modificación o actualización del PPI.  

La clave será renovada automáticamente, salvo 
los casos en que los PPI no tengan presupuesto 
asignado y no exista una modificación de alcance. 
Cumplido el plazo a que se refiere el primer párrafo del 
presente apartado, la Secretaría, cancelará el registro 
de los PPI que se encuentren en la Cartera bajo ese 
supuesto.  

Artículo 12.- Las Secretarías, Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Organismos Autónomos, 
la Administración Pública Paraestatal o los Municipios 
del Estado de Morelos  que soliciten el registro de 
algún PPI cuya clave fue cancelada, deberán 
presentar una nueva solicitud desde el inicio del 
proceso. 

Artículo 13.- Para la depuración de los registros 
en la Cartera, las Secretarías, Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Organismos Autónomos, la 
Administración Pública Paraestatal o los Municipios 
del Estado de Morelos deberán observar lo siguiente: 

I. Los Enlaces de las Secretarías, 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Organismos Autónomos, la Administración Pública 
Paraestatal o de los Municipios del Estado de Morelos 
deberán identificar aquéllos que no hubieren erogado 
recursos a los 20 días hábiles previos al plazo de 
vigencia e informarán a la Secretaría si procede la 
cancelación de los mismos. 

II. Si la Secretaría no recibe solicitud de 
renovación de clave de cartera, se cancelará 
automáticamente dicha clave de cartera, ante lo cual 
deberá presentar una nueva solicitud. 

III. Si las Secretarías, Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Organismos Autónomos, la 
Administración Pública Paraestatal o los Municipios 
del Estado de Morelos envían solicitud de renovación, 
deberán actualizar la información y documentación del 
PPI, incluyendo la fecha de ejecución, derivado de lo 
cual se actualizará la clave de cartera, reiniciando 
nuevamente su vigencia. 

Sección IX 
Solicitud de modificación para PPIs con Clave de 

Cartera asignada 
Artículo 14.- La Secretaría, Dependencia, 

Órgano Desconcentrado, Organismo Autónomo, la 
Administración Pública Paraestatal o Municipio del 
Estado de Morelos  podrá solicitar una modificación de 
información para un PPI que tenga clave de cartera 
asignada siempre y cuando dicho registro no tenga 
presupuesto asignado y no exista una modificación de 
alcance. Se considera que un PPI ha modificado su 
alcance, cuando se presente alguna de las siguientes 
condiciones: 
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a. Presenta una variación mayor al 25% en el 

monto total de inversión; 
b. Cuando presenten una variación en sus 

metas físicas del 25%, respecto de las registradas en 
la Cartera; 

c. Modificación en el tipo de inversión. Cuando 
el PPI presente un cambio, en su totalidad, en la 

fuente o esquema de financiamiento; 
d. Modificación en el tipo de PPI. Cuando el 

programa o proyecto presente un cambio de 
conformidad con los PPIs establecidos en los artículos 

3, 4 o 5 de los presentes Lineamientos, y 
e. Cuando se presente un diferimiento en el 

inicio de la entrada en operación del programa o 
proyecto de inversión mayor a tres años. 

La clave será renovada automáticamente 
siempre y cuando se cumpla con lo mencionado en el 

presente artículo, de lo contario deberán presentar una 
nueva solicitud desde el inicio del proceso.  

Aunado a los supuestos mencionados con 
anterioridad, la Secretaría, a través de Dirección 

General de Inversión, podrá determinar que el PPI ha 
modificado su alcance, de conformidad con lo 

establecido en dichos Lineamientos. 
Sección X 

Del registro de enlaces y asignación de usuarios en el 
Sistema 

Artículo 15.- Las Secretarías, Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Organismos Autónomos, 

la Administración Pública Paraestatal o de los 
Municipios del Estado de Morelos podrán designar a 

uno o varios funcionarios como enlaces para la 
captura de programas y proyectos de inversión en el 

sistema. 
La designación a la que hace referencia el 

presente artículo, deberá realizarse mediante oficio 
dirigido a la persona Titular de la Secretaría de 

Hacienda, firmado por el titular de la Unidad 
Responsable del Gasto para las Secretarías, 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Organismos Autónomos, la Administración Pública 

Paraestatal y por el Presidente Municipal 
Constitucional en el caso de los Municipios. Dicho 

oficio deberá contener los siguientes datos: 
a. Nombre de la Dependencia (Solo para 

Secretarías, Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Organismos Autónomos, la 

Administración Pública Paraestatal). 
b. Nombre de la URG o Municipio. 

c. Nombre del enlace designado. 
d. Cargo del enlace. 

e. Número Telefónico de contacto. 
f. Correo Electrónico (de preferencia correo 

electrónico oficial) 
Artículo 16.- La Dirección General de Inversión 

registrará en el sistema al enlace designado y le 
asignará usuario y contraseña, mismos que le serán 

enviados al correo electrónico proporcionado en el 
oficio de designación. 

Artículo 17.- Es responsabilidad de las 

Secretarías, Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Organismos Autónomos, la 

Administración Pública Paraestatal o de los Municipios 

del Estado de Morelos la información proporcionada 

en la ficha técnica de cada PPI. 

Artículo 18.- Es responsabilidad de las 

Secretarías, Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Organismos Autónomos, la 

Administración Pública Paraestatal o de los Municipios 

del Estado de Morelos  la actualización o ratificación 

de sus enlaces al inicio de cada ejercicio fiscal, lo cual 

deberá realizarse conforme al artículo 15 de los 

presentes lineamientos. 

Artículo 19.- Es responsabilidad de las 

Secretarías, Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Organismos Autónomos, la 

Administración Pública Paraestatal o de los Municipios 

del Estado de Morelos  la cancelación de los usuarios 

cuando el enlace cambie o cause baja. Para lo cual 

deberá enviar oficio al Titular de la Secretaría de 

Hacienda, indicando el nombre del enlace y correo 

electrónico con los que fue registrado como usuario 

del sistema. 

Sección XI 

De la cartera anual de proyectos de inversión 

Artículo 20.- Para considerar dentro de la 

propuesta de programas y proyectos de inversión en el 

anteproyecto del Presupuesto de Egresos del Estado 

del año subsecuente, las Secretarías, Dependencias, 

Órganos Desconcentrados, Organismos Autónomos, 

la Administración Pública Paraestatal o los Municipios 

del Estado de Morelos  deberán registrar los PPI en el 

SUIE, atendiendo las siguientes consideraciones: 

a. Durante los dos primeros trimestres del año 

corriente, las dependencias, organismos y municipios, 

deberán presentar a la Secretaría de Hacienda a 

través de la Dirección General de Inversión la 

evaluación costo y beneficio de los programas y 

proyectos de inversión que tengan a su cargo, en 

donde se muestre que dichos programas y proyectos 

son susceptibles de generar, en cada caso, un 

beneficio social neto bajo supuestos razonables.   

b. Realizar el Procedimiento para obtener Clave 

de Registro en Cartera detallado en la Sección V de 

los presentes lineamientos. 

c. Las Secretarías, Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Organismos Autónomos, la 

Administración Pública Paraestatal o los Municipios 

del Estado de Morelos enviaran listado debidamente 

priorizado a la Dirección General de Inversión, más 

tardar el último día hábil del mes de junio del año 

corriente, en dicho listado se deberá especificar 

nombre del proyecto, clave de cartera y monto estatal, 

federal, municipal etc. y total solicitado. 
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d. La Dirección General de Inversión, 

conformará la Cartera de Programas y Proyectos de 

Inversión del ejercicio fiscal siguiente con la 

información señalada en el inciso anterior y la enviará 

a la Coordinación de Egresos para su consideración 

en la conformación del Anteproyecto de Presupuesto 

de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 

siguiente. 

Artículo 21.- La interpretación para efectos 

administrativos de los presentes Lineamientos, así 

como la resolución de los casos no previstos en los 

mismos, estará a cargo de la Secretaría, sin perjuicio 

de las atribuciones que corresponda ejercer a otras 

unidades administrativas de la Secretaría en términos 

de las disposiciones aplicables. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Los presentes Lineamientos 

entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

SEGUNDA.- Se abrogan los Lineamientos para 

el Registro y Operación de la Cartera de Programas y 

Proyectos de Inversión del Gobierno del Estado 

publicados en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 5363, el 27 de enero de 2016, así mismo se 

derogan todas las disposiciones de igual o menor 

rango jerárquico normativo que se opongan al 

presente instrumento. 

TERCERA.- Cualquier modificación que durante 

el ejercicio fiscal se realice a las disposiciones 

contenidas en los presentes Lineamientos se dará a 

conocer por la Secretaría de Hacienda del Estado de 

Morelos a través de la Dirección General de Inversión, 

mediante la emisión de oficios, circulares o cualquier 

otro comunicado escrito, oficialmente formará parte del 

mismo, con la consecuente obligación de observancia 

por parte de las Secretarías, Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Organismos Autónomos, la 

Administración Pública Paraestatal o los Municipios 

del Estado de Morelos  y demás instancias ejecutoras 

de la inversión pública.  

Dado en la sede oficial del Poder Ejecutivo 

estatal, en la Ciudad de Cuernavaca, capital del 

Estado de Morelos; a los 20 días del mes de diciembre 

del dos mil veinticuatro. 

SECRETARIA DE HACIENDA DEL  

ESTADO DE MORELOS 

MIRNA ZAVALA ZUÑIGA 

RÚBRICA. 

 ANEXO I  
FICHA TÉCNICA 

La ficha técnica para el registro en cartera de 
nuevos PPI contendrá la siguiente información: 

1. Información general del PPI.- Definir los 
elementos más importantes que caracterizan al PPI, 
como lo es: 

a. Identificación del PPI.- Número de Caso, 
Número de Folio, Clave de cartera. 

b. Datos del Responsable. – Secretaría, 
Dependencia, Órgano Desconcentrado, Organismo 
Autónomo, la Administración Pública Paraestatal o 
Municipio del Estado de Morelos, Unidad Responsable 
del Gasto, Nombre completo del funcionario designado 
como enlace, cargo, teléfono y correo electrónico; 

c. Nombre del PPI.- El nombre completo del PPI 
asignado por la dependencia solicitante, deberá 
identificar claramente al mismo, considerando la 
acción que se pretende realizar, tal como 
construcción, adquisición o ampliación y el activo 
derivado del PPI, así como la ubicación geográfica del 
mismo; 

d. Tipo de registro.- Elegir de manera correcta el 
tipo de PPI planteado, de conformidad con las 
clasificaciones establecidas en el artículo 5, fracción I 
de los presentes lineamientos; 

e. Descripción general. Explicar de manera 
breve los componentes del PPI, es decir, mencionar 
los conceptos en los que se invertirá el recurso 
solicitado. 

f. Objetivo. Describir aquello que se quiere 
lograr con la ejecución del PPI en el sentido de causa 
final, la redacción debe de iniciar con un verbo en 
tiempo infinitivo como: Incrementar, reducir, construir, 
integrar, etc. Así mismo deberá ser medible y 
concreto; 

g. Impacto Social y Productivo. Se explicará 
brevemente de qué manera la realización del proyecto 
beneficiará en lo social y/o económico a la población 
objetivo, incluir datos cuantificables; 

h. Justificación. Describir el motivo por el cual 
debe realizarse el PPI; 

i. Mecánica Operativa. Describir de manera 
general el proceso operativo que se seguirá para 
lograr los objetivos planteados; 

j. Unidades de medida. Especificar las unidades 
de medida por medio de las cuales cual se podrá 
evaluar el desempeño final del registro una vez que 
éste sea ejecutado en su totalidad. Cada unidad de 
medida deberá tener una meta asignada; 

k. Tipo de actividad TEG. Definir el tipo de 
actividad con la cual el registro se relaciona 
directamente. Para una selección adecuada, se 
deberá considerar el sector que tendrá el mayor 
impacto social y productivo al término de su ejecución; 

l. Tipo de PPI Federal. Seleccionar el tipo de 
registro que se pretende ejecutar. Se debe tener 
presente que existe una diferencia entre programas y 
proyectos, en donde cada uno de ellos tiene diferentes 
subclasificaciones (véase Sección III de los presentes 
lineamientos); 

2. Alineación Estratégica Nacional. Se deberá 
de vincular el registro con alguna meta, objetivo, 
estrategia y línea de acción contenido en el Plan 
Nacional de Desarrollo; 
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3. Alineación Estratégica Estatal. Se deberá de 
vincular el registro con algún objetivo, estrategia y 
línea de acción contenida en el Plan Estatal de 
Desarrollo; 

4. Agenda 2030 Se deberá de vincular el 
registro con algún objetivo y meta de la Agenda 2030 
del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD); 

5. Presupuesto basado en Resultados (PbR). El 
PbR es un instrumento metodológico y modelo de 
cultura organizacional cuyo objetivo es que los 
recursos públicos se asignen prioritariamente a los 
programas que generan más beneficios a la población 
y que se corrija el diseño de aquéllos que no están 
funcionando correctamente, se pone énfasis en los 
resultados no en procedimientos. Dentro de este 
apartado se deberá identificar: 

a. Fin. Identificar cuáles son los impactos a los 
que contribuye el programa presupuestario, éstos se 
derivan del Plan Estatal de Desarrollo y de los 
Programas Sectoriales, y 

b. Programa presupuestario. Identificar el 
conjunto de actividades necesarias integradas y 
articuladas que proveen productos (bienes y 
servicios), tendientes a lograr un fin, los cuales 
contienen una Matriz de Indicadores para Resultados 
(MIR). 

6. Fuentes de financiamiento.- Establecer 
claramente el origen de los recursos con los que se 
pretende financiar el PPI, pudiendo ser Federales, 
Estatales, Municipales, Fideicomisos y en su caso 
otros que no correspondan a los anteriores; en el caso 
de los fideicomisos se deberá identificar el nombre del 
fideicomiso del cual provienen los recursos; el 
porcentaje de participación que le corresponde en el 
PPI y el monto total de cada una de las fuentes con 
IVA incluido. 

7. Monto estimado de inversión.- Establecer los 
montos de inversión con IVA, sin IVA y el monto de 
estudios de preinversión en caso de que aplique, 
incluyendo IVA; 

a. Monto total de inversión (con IVA). Indicar el 
monto total de inversión con IVA asignado al registro. 
Dicho monto se obtiene de la suma de las diferentes 
fuentes de financiamiento. 

Los conceptos, montos y precios consignados 
en el presupuesto, son cantidades estimadas por la 
dependencia que ingresa la información al SUIE a 
través de la Unidad Responsable del Gasto (URG), 
para motivos de cuantificación, por lo que, es de 
estricta responsabilidad de la instancia ejecutora, 
llevar a cabo los procedimientos para contratar y 
ejecutar las obras publicas y servicios relacionados 
con las mismas, desarrollar las validaciones 
necesarias de precios de mercado, así como, ejecutar 
los procesos de licitación, trámite, aplicación y 
supervisión de campo de los recursos públicos de 
acuerdo a la normatividad vigente según, monto, 
política de austeridad y origen de los recursos, que en 
su caso, le asigne la Coordinación de Egresos. 

b. Monto de inversión (sin IVA). Indicar el monto 

total de inversión del registro sin incluir el IVA 

correspondiente; 

c. Monto para estudios. En caso de que aplique, 

indicar el monto total asignado a estudios. Dicho 

monto forma parte del monto total con IVA; 

8. Horizonte de evaluación. Periodo que 

comprende tanto la etapa de ejecución como la de 

operación de un registro (véase “Etapa de ejecución” y 

“Etapa de operación” en sección II): 

a. Fecha de inicio de ejecución. Indicar la fecha 

específica del inicio de ejecución; 

b. Fecha de término de ejecución. Indicar la 

fecha específica del término de ejecución, y 

c. Tiempo de operación. Indicar el número de 

años que se consideran en la etapa de operación, es 

decir, a partir del inicio de la operación y hasta el 

término de la vida útil de los activos. 

9. Calendario de inversión. Periodo incluido 

dentro de la etapa de ejecución, correspondiente al 

registro en cuestión, en el cual se ejercerá el monto 

total de inversión. En este rubro se señalará el monto 

que las Secretarías, Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Organismos Autónomos, la 

Administración Pública Paraestatal o los Municipios 

del Estado de Morelos, planean erogar de forma 

mensual (expresados a precios del año base), basado 

en las fechas de inicio y término planteadas en el 

horizonte de evaluación; 

10. Análisis de la situación actual.- Describir la 

problemática específica que justifique la realización del 

PPI, que incluye una estimación de la Oferta y la 

Demanda de los bienes y servicios relacionados. Esta 

información deberá guardar consistencia con la 

memoria fotográfica representativa que ofrezca una 

idea exacta del estado actual, problemas o 

deficiencias y demás componentes que integren el 

objeto del PPI y/o se interrelacionen con él. Este 

reporte se entregará como un archivo anexo, con 

logos y datos de la dependencia ejecutora y nombre 

del PPI, con máximo dos fotografías por hoja 

acompañadas de una breve descripción de lo que 

representa cada fotografía, la conformación de la 

oferta y demanda deberá ser reforzada con datos 

cuantificables y se deberá indicar las fuentes de 

información comprobables que puedan ser 

consultadas por el evaluador de la DGI; 

11. Variables relevantes.- Para el análisis de la 

situación actual, se utilizó información bajo ciertos 

supuestos, debido a que la modificación de dichos 

supuestos alteraría el análisis realizado, se deberá 

indicar un nombre descriptivo de todos los supuestos 

realizados. Anotar los conceptos del PPI y la situación 

actual de estos o anotar aquellas que durante la 

ejecución y operación del PPI puedan modificar los 

indicadores de rentabilidad o en general del tipo de 

evaluación socioeconómica que corresponda; 



Página 26  PERIÓDICO OFICIAL  08 de enero de 2025 

12. PPIs complementarios o relacionados.- 

Indicar, si es el caso, aquellas obras que se relacionan 

con el PPI o que representan complementariedad para 

potenciar los beneficios hacia la sociedad; 

13. Localización geográfica.- Describir la 

ubicación geográfica donde se desarrollará el PPI y su 

zona de influencia, acompañada de un plano de 

localización geo-referenciado y un diagrama para 

señalar su ubicación exacta, siempre y cuando la 

naturaleza del PPI lo permita. En su caso, la 

Secretaría, Dependencia, Órgano Desconcentrado, 

Organismo Autónomo, la Administración Pública 

Paraestatal o Municipio del Estado de Morelos  que 

propone el PPI, es responsable de asegurar que el 

mismo, cuente con los dictámenes, permisos o 

autorizaciones de parte de la autoridad 

correspondiente para ser implementado en Área 

Natural Protegida, sean de competencia Federal, 

Estatal o Municipal; 

14. Análisis de la situación sin PPI (situación 

esperada en ausencia del PPI).- Especificar las 

Optimizaciones por hasta un 10% del monto total de 

inversión del PPI que contribuirían a optimizar la 

situación actual descrita; asimismo, se deberá realizar 

una estimación de la Oferta y la Demanda de los 

bienes y servicios relacionados con el PPI, planeado a 

lo largo del horizonte de evaluación, considerando las 

Optimizaciones identificadas; 

15. Justificación de la alternativa de solución 

seleccionada. Describir los criterios técnicos y 

económicos de selección, utilizados para determinar 

que el PPI planteado en la alternativa más 

conveniente que resuelve la problemática planteada 

en el campo descripción de la problemática actual. 

16. Alternativas de solución.- Describir las 

alternativas que resuelven la problemática señalada 

en el PPI, identificando y explicando sus 

características técnicas, económicas, las razones por 

las que no fueron seleccionadas, así como la 

cuantificación de sus costos y la descripción de los 

criterios técnicos y económicos de selección, utilizados 

para determinar la alternativa más conveniente; 

17. Componentes, indicar el número, tipo y 

principales características de los activos que 

resultarían de la realización del proyecto, tales como 

edificios, caminos, plantas productivas, redes, 

mobiliario y equipamiento, o servicios. Se debe 

presentar un listado de los componentes del programa 

o proyecto con sus costos estimados. 

18. Análisis de la situación con PPI.- Describir el 

PPI y sus Componentes, los aspectos técnicos, 

ambientales y legales más importantes relacionados 

con su ejecución y, en caso de que aplique, un croquis 

con su ubicación; adicionalmente se deberá incluir una 

estimación de la Oferta y la Demanda proyectada bajo 

el supuesto de que el PPI se lleve a cabo, con el fin de 

determinar su interacción y verificar que contribuya a 

solucionar la problemática identificada y describir los 

beneficios a la población y en qué aspectos mejora su 

calidad de vida, la conformación de la oferta y 

demanda deberá ser reforzada con datos 

cuantificables y se deberá indicar las fuentes de 

información comprobables que puedan ser 

consultadas por el evaluador de la DGI; 

19. Diagnóstico de la situación con PPI.- 

Describir el PPI en el supuesto de que se ha llevado a 

cabo y ha resuelto la problemática, deberán incluirse 

los beneficios e impactos sociales esperados; 

20. Identificación y cuantificación de costos y 

beneficios.- Identificación y, en su caso, cuantificación 

y valoración de los costos y beneficios relacionados 

con la implementación del PPI tanto en la etapa de 

ejecución como de operación. Las Entidades y 

Dependencias deberán incluir los resultados del tipo 

de Evaluación Socioeconómica cuando así lo 

determine la Secretaría, independientemente del 

monto total de inversión; 

21. Consideraciones generales.- Describir de 

manera muy clara los beneficios e impactos sociales 

que serán originados con la implementación del PPI, 

objetivos generales, objetivos específicos, mecánica 

operativa y demás indicadores que permitan contar 

con elementos para la evaluación rentable, además de 

cualquier información adicional que se considere 

pertinente incluir por parte de la dependencia o 

entidad que promueve el PPI para efectos de su 

registro en cartera. En particular, se podrá hacer 

referencia a los efectos indirectos derivados del PPI 

sobre el mercado relevante, los mercados 

relacionados de bienes y servicios y otros agentes 

económicos. Exponer en forma clara y precisa, las 

razones por las cuales debe llevarse a cabo el PPI; 
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22. Información adicional.- Invariablemente, 
para todos los PPI se incluirán como documentos 
anexos, los archivos que contengan en extenso, el 
desarrollo del PPI y que contemple toda la información 
referente a este, al menos 3 cotizaciones de diferentes 
proveedores en el caso de adquisiciones, 
mantenimiento de inmuebles o estudios de 
preinversión; descripción detallada y numérica de los 
beneficios e impactos sociales, número de 
beneficiarios directos, así como la población a quien 
va dirigido el PPI y quien podría ser beneficiario 
indirecto, generación de empleos, diferenciados por 
género y temporalidad; impactos de mejoramiento de 
servicios a la población, beneficios ambientales, 
objetivos generales, objetivos específicos y todos 
aquellos que contribuyan a mejorar la calidad de vida 
de los habitantes en la zona de influencia del PPI, 
contemplando los criterios de Rentabilidad Económica, 
Reducción de la Pobreza, Desarrollo Regional y/o 
Concurrencia con otros PPI. 

ANEXO II FICHA TÉCNICA PARA ESTUDIOS DE 
PREINVERSIÓN 

Para el caso específico de ingresar información 
relacionada con Estudios de Preinversión, la ficha 
técnica contendrá la siguiente información: 

1. Para el registro en Cartera deberán atenderse 
los numerales del 1 al 13 y 17, del  anexo I. 

2. Así mismo Deberá describir los siguientes 
campos: 

i. Nombre. Indicar un nombre breve y descriptivo 
para los diferentes estudios que son necesarios para 
que una Secretaría, Dependencia, Órgano 
Desconcentrado, Organismo Autónomo, la 
Administración Pública Paraestatal o Municipio del 
Estado de Morelos tome la decisión de llevar a cabo 
un PPI; 

ii. Tipo. Mencionar el tipo de estudio al cual se 
hace referencia; 

iii. Justificación. Mencionar los criterios técnicos 
utilizados para determinar que el estudio debe 
realizarse; 

iv. Descripción de entregables. Describir las 
actividades, acciones o estudios que se tendrán que 
realizar con el estudio de preinversión mencionado, 
así como definir claramente sus entregables y vigencia 
del mismo; 

v. Fecha estimada de realización. Indicar la fecha 
estimada en la cual se planea realizarse, y 

vi. Monto. Indicar el monto total destinado al 
estudio que se está registrando. 

vii. Consideraciones generales.- Exponer de forma 
clara y precisa los argumentos por los cuales el 
Estudio de Preinversión debe realizarse, teniendo 
énfasis en mencionar cualquier tipo de información 
adicional que se considere pertinente, incluir por parte 
de la dependencia o entidad que promueve el Estudio 
de Preinversión para efectos de su registro en cartera. 
En particular, se podrá hacer referencia a los efectos 
directos e indirectos que el Estudio de Preinversión 
provoca y que tienen efectos positivos en la sociedad, 
debe resaltar las características positivas y efectos 
benéficos en la sociedad, así como el número y tipo de 
beneficiarios. 

viii. Información adicional.- Invariablemente, para 

todos los estudios de preinversión se incluirán como 

documentos anexos, los archivos que contengan en 

extenso, el desarrollo del PPI relacionado al estudio de 

preinversión y que contemple toda la información 

referente a este. 

ANEXO III FICHA TÉCNICA SIMPLIFICADA 

Para el caso específico de ingresar información 

relacionada para todos los programas de 

adquisiciones que las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal tengan contemplados 

ejecutar, es decir para la adquisición de mobiliario y 

equipo para uso del personal de dichas dependencias 

y entidades, para el cumplimiento de sus funciones, 

cuyo monto no rebase los $500,000.00 (quinientos mil 

pesos 00/100 M.N.), la ficha técnica contendrá la 

siguiente información: 

1. Para el registro en Cartera deberán atenderse 

los numerales del 1 al 9, 13, 17, 21 y 22 del anexo I. 

2. Análisis de la situación actual. - Describir la 

problemática específica que justifique la realización del 

PPI, que incluye una estimación de la Oferta y la 

Demanda de los bienes y servicios relacionados. Esta 

información deberá guardar consistencia con la 

memoria fotográfica representativa que ofrezca una 

idea exacta del estado actual, problemas o 

deficiencias y demás componentes que integren el 

objeto del PPI y/o se interrelacionen con él. Este 

reporte se entregará como un archivo anexo, con 

logos y datos de la dependencia ejecutora y nombre 

del PPI, con máximo dos fotografías por hoja 

acompañadas de una breve descripción de lo que 

representa cada fotografía; Así mismo, describir el PPI 

y sus Componentes, los aspectos técnicos, 

ambientales y legales más importantes relacionados 

con su ejecución; adicionalmente se deberá incluir una 

estimación de la Oferta y la Demanda proyectada bajo 

el supuesto de que el PPI se lleve a cabo, con el fin de 

determinar su interacción y verificar que contribuya a 

solucionar la problemática identificada y describir y 

cuantificar los beneficios a la población y en qué 

aspectos mejora su calidad de vida. Así mismo deberá 

ingresar datos cuantificables y fuentes de consulta; 

3. Para adquisiciones de equipo de cómputo 

deberá agregar dictamen técnico expedido por la 

Coordinación de la Agencia de Transformación Digital 

de la Jefatura de la Oficina de la Gubernatura del 

Estado de Morelos.  

SECRETARIA DE HACIENDA DEL  

ESTADO DE MORELOS 

MIRNA ZAVALA ZUÑIGA 

RÚBRICA.  
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Al margen superior un logo que dice: FGE, 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. “VALOR E 

INTEGRIDAD”. MORELOS. 

URIEL CARMONA GÁNDARA, FISCAL 

GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 Y 116, 

FRACCIÓN IX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 23 Y 25, 

FRACCIÓN VII, DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA; 79-A Y 79-B 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; ASÍ COMO 3, 

FRACCIÓN III, 5, FRACCIÓN XIV, 21, 22, 

FRACCIONES I, II Y XXXVI, Y 25 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 

ESTADO DE MORELOS; 3, FRACCIÓN V, 22 Y 23, 

FRACCIONES I, IX Y XXXIV, DEL REGLAMENTO DE 

LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 

ESTADO DE MORELOS; Y CON BASE EN LA 

SIGUIENTE:   

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Fiscalía General del Estado de Morelos (en 

adelante Fiscalía General), como órgano 

constitucional autónomo, representa uno de los pilares 

más trascendentales del Estado, al encomendársele 

como función toral la persecución e investigación de 

los delitos. En su labor, converge la responsabilidad 

de proteger los derechos de las víctimas, combatir la 

impunidad y salvaguardar el orden social. Su 

actuación no solo responde a un mandato 

constitucional, sino también a una necesidad esencial 

de la sociedad: consolidar la justicia como un bien 

común.  

En ese sentido, el Estado mexicano ha 

desarrollado un robusto marco normativo que regula 

procedimientos clave en la investigación penal, como 

lo es el aseguramiento de bienes, instrumentos, 

objetos o productos del delito, garantizando que estas 

acciones se realicen con pleno respeto a los derechos 

fundamentales y en observancia de los principios de 

legalidad y proporcionalidad. 

Ejemplo de lo anterior, es la emisión de la otrora 

“Ley Federal para la Administración de Bienes 

Asegurados, Decomisados y Abandonados”, publicada 

el 14 de mayo de 1999 en el Diario Oficial de la 

Federación (en adelante DOF), la cual tuvo por objeto 

regular la administración y destino de los bienes 

asegurados, decomisados y abandonados en los 

procedimientos penales, su recepción, registro, 

custodia, conservación y supervisión.
1 

Asimismo, el 30 de agosto de 1934, se publicó 

en el DOF el abrogado Código Federal de 

Procedimientos Penales, el cual señalaba que las 

policías actuarían bajo la conducción del Ministerio 

Público en la investigación de los delitos, y 

participarían en la investigación y persecución de los 

delitos o en el aseguramiento de bienes relacionados 

con la investigación.  

En ese tenor, el 18 de junio de 2008, se publicó 
en el DOF el Decreto que reformó y adicionó diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Dichas reformas 
establecieron un Sistema de Justicia Penal Acusatorio 
y Oral a nivel nacional, con el objetivo de garantizar la 
transparencia, celeridad y eficacia en la procuración e 
impartición de justicia; lo que implicó la necesidad de 
establecer bases sólidas institucionales, integradas 
por normas, procesos, recursos materiales y humanos, 
así como el uso de las tecnologías, con el objeto de 
alcanzar la finalidad de dicha reforma. 

En ese sentido, a la luz de esta importante 
reforma Constitucional, el 05 de marzo de 2014 se 
publicó en el DOF el “Decreto por el que se expide el 
Código Nacional de Procedimientos Penales”.

1
 El cual 

tiene por objeto establecer las normas que han de 
observarse en la investigación, el procesamiento y la 
sanción de los delitos, para esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no 
quede impune y que se repare el daño, y así contribuir 
a asegurar el acceso a la justicia en la aplicación del 
derecho y resolver el conflicto que surge con motivo 
de la comisión de los delitos, en un marco de respeto 
a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los Tratados Internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte.

2
 Dicho Decreto 

abrogó mediante su artículo Transitorio Tercero el 
Código Federal de Procedimientos Penales antes 
referido.  

Asimismo, el 10 de diciembre de 2014 se 
publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 5243, Alcance, la Ley para la Administración 
de Bienes Asegurados de la Fiscalía General del 
Estado de Morelos, la cual tiene por objeto regular la 
administración y disposición de los bienes que con 
motivo o durante una investigación se hayan 
asegurado, decomisado u abandonado, debiendo 
estar a disposición del Ministerio Público.

3
 

Estos instrumentos normativos evidencian el 
compromiso de las autoridades en los tres ámbitos de 
gobierno, para establecer un sólido marco legal que 
norme los procesos esenciales relacionados con la 
investigación penal, como el aseguramiento de bienes, 
instrumentos, objetos o productos del delito, con el 
objeto de garantizar que dichas acciones se lleven a 
cabo respetando los derechos fundamentales y 
cumpliendo con los principios de legalidad y 
proporcionalidad.  

                                                      
1
 Que inició vigencia conforme la “Declaratoria por la que el Congreso de la Unión declara 

la entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales a partir del 29 de 
febrero de 2016, en los Estados de Aguascalientes, Colima, Estado de México, Hidalgo, 
Morelos, Nuevo León, Quintana Roo y Tabasco, así como en el Distrito Federal, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 2015”, así como por la 
“Declaratoria de la entrada en vigor en el estado de Morelos, del referido Código Nacional 
de Procedimientos Penales”, emitida por el Congreso Libre y Soberano del Estado de 
Morelos publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5248, Alcance. 
Consultadas el 19 de diciembre de 2024. Disponibles en: 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5409484&fecha=25/09/2015#:~:text=DECLA
RATORIA-
,El%20Congreso%20de%20la%20Uni%C3%B3n%20declara%20la%20entrada%20en%2
0vigor,como%20en%20el%20Distrito%20Federal.&gsc.tab=0 y 
https://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2015/5248%20ALCANCE.pdf 
2
 Diario Oficial de la Federación, “Decreto por el que se expide el Código Nacional de 

Procedimientos Penales”, 2014, consultado el 19 de diciembre de 2024. Disponible en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/abro/cfpp/CeFPP_abro_05mar14.pdf  
3
 Consultado el 19 de diciembre de 2024. Disponible en: 

https://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2014/5243%20ALCANCE.pdf 
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De ese modo, el aseguramiento de bienes, 

instrumentos, objetos o productos del delito constituye 

una herramienta fundamental en el marco de las 

investigaciones penales, actualmente dicha figura se 

encuentra regulada por diversas disposiciones legales 

y Protocolos, entre ellos la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el Código Nacional de 

Procedimientos Penales (en adelante CNPP), la Guía 

Nacional de Cadena de Custodia,
4
 y el Protocolo de la 

Policía con Capacidades para Procesar.
5
 Estos 

instrumentos establecen los lineamientos para la 

identificación, conservación y disposición de los bienes 

asegurados, garantizando que su manejo se realice de 

manera eficiente y transparente. 

En suma a lo anterior, en el marco de la XXXVIII 

Asamblea Plenaria de la Conferencia Nacional de 

Procuración de Justicia,
6
 se adoptó el referido 

“Protocolo Nacional de Aseguramiento” (en adelante 

Protocolo Nacional), cuyo extracto fue publicado en el 

DOF el 11 de junio de 2018. Dicho Protocolo Nacional 

tiene como objeto homologar los lineamientos y 

criterios generales para la correcta actuación de las 

personas servidoras públicas en el aseguramiento de 

instrumentos, objetos o productos del delito en el 

marco del Sistema Penal Acusatorio, garantizando 

procedimientos claros y efectivos.
7
 

Del mismo modo, cuenta con objetivos 

específicos orientados a garantizar la correcta 

actuación de las personas servidoras públicas 

intervinientes en el tratamiento adecuado de los 

bienes, instrumentos, objetos o productos del delito 

que deban asegurarse. Ello, a través de medidas que 

fortalezcan la coordinación entre las instancias 

competentes para realizar de manera eficiente el 

inventario, traslado y aseguramiento de dichos 

objetos.
8
 

Asimismo, el Protocolo Nacional refiere que en 

el procedimiento de aseguramiento participan diversas 

figuras, entre las cuales se destaca la persona Primer 

Respondiente, quien realiza el registro de cadena de 

custodia y traslada los objetos, instrumentos o 

productos del delito asegurados conforme al 

procedimiento del Protocolo Nacional de Traslado,
9
 los 

entrega en el lugar destinado por la persona Agente 

del Ministerio Público y realiza su registro.
10

 

                                                      
4
 Aprobado por la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, el 12 de octubre de 

2015. Adoptado por esta Institución de Procuración de Justicia mediante “Acuerdo 
02/2016 del Fiscal General del estado de Morelos, por el que se establece la adopción del 
Protocolo Nacional de primer respondiente con los anexos de informe policial 
homologado, cartilla de derechos y mapa del procedimiento; el Protocolo Nacional de 
Policía con capacidades para procesar y la Guía Nacional de Cadena de Custodia”. 
5
 Idem. 

6
  Diario Oficial de la Federación, “Extracto del Protocolo Nacional de Aseguramiento”, 11 

de junio de 2018, consultado el 19 de diciembre de 2024. Disponible en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5525785&fecha=11/06/2018#gsc.tab=0  
7
 Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, “Protocolo Nacional de 

Aseguramiento”, Objetivo General, 2018, p. 7. 
Dotar a las autoridades que realicen funciones de primer respondiente, o coadyuvantes 
con un instrumento en el que se homologuen lineamientos y criterios generales para su 
actuación en materia de aseguramiento de instrumentos, objetos o productos del delito, 
así como para los lineamientos que deberá observar el Agente del Ministerio Público para 
pronunciarse respecto del mismo, en el marco del Sistema Penal Acusatorio. 
8
 Ibidem,  p. 9. 

9
 Emitido por la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia el 12 de octubre de 

2015, adoptado por esta Institución de Procuración de Justicia mediante Acuerdo 14/2016 
del Fiscal General del Estado de Morelos, por el que se establece la adopción del 
Protocolo Nacional de Traslados. 
10

 Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, “Protocolo Nacional de Actuación 
Primer Respondiente”, 2017, p. 36, consultado el 19 de diciembre de 2024. Disponible en: 

Dicho procedimiento se lleva a cabo en 

coordinación con la Policía de Investigación, quien se 

encargan de recibir el lugar de intervención y elaborar 

los inventarios adicionales siempre que fuere 

necesario;
11

 así como por los peritos, quienes 

procesan el lugar, analizan los elementos probatorios 

y emiten los informes técnicos correspondientes, 

mientras que el Ministerio Público se pronuncia sobre 

el aseguramiento de los bienes,
12

 garantizando su 

integridad y, en su caso, solicitando la intervención de 

autoridades especializadas para su manejo adecuado, 

especialmente en casos de objetos peligrosos.
13

 

Dichas autoridades especializadas participan 

como elementos clave en el adecuado manejo de los 

objetos, productos o instrumentos del delito, quienes 

atendiendo a su naturaleza y peligrosidad, realizan su 

manejo o traslado, previa indicación del Ministerio 

Público.
14

 

Es importante señalar que en el procedimiento 

de aseguramiento auxilian otras autoridades tales 

como: la Policía con capacidades para procesar, quien 

se encarga de realizar el muestreo de los objetos 

asegurados y el procesamiento del lugar según se 

requiera; así como la persona servidora pública 

coadyuvante, quien preserva el lugar del delito y lo 

entrega a la autoridad investigadora, informa al 

Ministerio Público y coordina la puesta a disposición 

de las personas detenidas en flagrancia.
15

  

En ese sentido, a fin de atender lo señalado por 

el artículo 229 del CNPP, que prevé que los 

instrumentos, objetos o productos del delito, en los 

cuales puedan existir huellas o guarden relación con 

éste, siempre y cuando la relación sea de manera 

directa con el lugar de los hechos o del hallazgo, serán 

asegurados durante el desarrollo de la investigación, a 

fin de que no se alteren, destruyan o desaparezcan;
16

 

se hace necesario la observancia de lineamientos y 

Protocolos que permitan que las personas servidoras 

públicas de la Fiscalía General puedan guiar su 

actuación ajustada al marco normativo. 

                                                                                          
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/334174/PROTOCOLO_NACIONAL_DE_
ACTUACION_PRIMER_RESPONDIENTE.pdf  
11

 Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 236. 
12

 Ibidem, artículo 230. Reglas sobre el aseguramiento de bienes. 
13

 Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, “Protocolo Nacional de 
Aseguramiento”, op. cit., p. 9. 
14

 Artículo 229. Aseguramiento de bienes, instrumentos, objetos o productos del delito. 
Los instrumentos, objetos o productos del delito, así como los bienes en que existan 
huellas o pudieran tener relación con éste, siempre que guarden relación directa con el 
lugar de los hechos o del hallazgo, serán asegurados durante el desarrollo de la 
investigación, a fin de que no se alteren, destruyan o desaparezcan.  
Para tales efectos se establecerán controles específicos para su resguardo, que 
atenderán como mínimo a la naturaleza del bien y a la peligrosidad de su conservación. 
15

 Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, “Protocolo de Policía con 
Capacidades para Procesar”, 2015, p. 26, consultado el 19 de diciembre de 2024. 
Disponible en: 
https://transparencia.info.jalisco.gob.mx/sites/default/files/u37/Protocolo%20de%20Polic%
C3%ADa%20con%20Capacidades%20para%20Procesar%20el%20Lugar%20de%20la%
20Intervenci%C3%B3n.pdf 
16

 Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 229. Aseguramiento de bienes, 
instrumentos, objetos o productos del delito Los instrumentos, objetos o productos del 
delito, así como los bienes en que existan huellas o pudieran tener relación con éste, 
siempre que guarden relación directa con el lugar de los hechos o del hallazgo, serán 
asegurados durante el desarrollo de la investigación, a fin de que no se alteren, destruyan 
o desaparezcan. Para tales efectos se establecerán controles específicos para su 
resguardo, que atenderán como mínimo a la naturaleza del bien y a la peligrosidad de su 
conservación.  

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5525785&fecha=11/06/2018#gsc.tab=0
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/334174/PROTOCOLO_NACIONAL_DE_ACTUACION_PRIMER_RESPONDIENTE.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/334174/PROTOCOLO_NACIONAL_DE_ACTUACION_PRIMER_RESPONDIENTE.pdf
https://transparencia.info.jalisco.gob.mx/sites/default/files/u37/Protocolo%20de%20Polic%C3%ADa%20con%20Capacidades%20para%20Procesar%20el%20Lugar%20de%20la%20Intervenci%C3%B3n.pdf
https://transparencia.info.jalisco.gob.mx/sites/default/files/u37/Protocolo%20de%20Polic%C3%ADa%20con%20Capacidades%20para%20Procesar%20el%20Lugar%20de%20la%20Intervenci%C3%B3n.pdf
https://transparencia.info.jalisco.gob.mx/sites/default/files/u37/Protocolo%20de%20Polic%C3%ADa%20con%20Capacidades%20para%20Procesar%20el%20Lugar%20de%20la%20Intervenci%C3%B3n.pdf
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Asimismo, el Protocolo Nacional establece los 
procedimientos para asegurar diversos instrumentos, 
objetos o productos relacionados con delitos, tales 
como narcóticos, hidrocarburos o petroquímicos. En 
estos casos, el Ministerio Público ordenará su 
destrucción previa autorización, documentando el 
proceso mediante fotografías, muestras y un acta 
detallada que describa sus características. Asimismo, 
contempla casos específicos, como el manejo de 
explosivos o aeronaves, señalando la intervención de 
la Secretaría de la Defensa Nacional y de autoridades 
especializadas. Además, cuando se trate de especies 
de flora y fauna protegidas, estas deberán ser 
trasladadas a instituciones especializadas, como 
zoológicos o viveros. Por otro lado, los vehículos 
asegurados deberán ser enviados a corralones que 
cuenten con la infraestructura adecuada.

17
  

De igual manera, el Protocolo Nacional señala 
el seguimiento que el Ministerio Público realiza 
respecto de las entregas de notificaciones 
relacionadas con el aseguramiento, ya que estas 
actividades deben cumplir con las formalidades 
establecidas en el CNPP.

18
 

Igualmente, el Protocolo Nacional prevé 
diversos formatos utilizados para registrar y 
documentar las actuaciones dentro del procedimiento 
de aseguramiento de bienes, instrumentos, objetos o 
productos del delito. Estos formatos incluyen oficios, 
actas y diligencias elaborados por las personas 
servidoras públicas actuantes. Entre ellos destacan el 
informe de actividades de las personas servidoras 
públicas coadyuvantes, el acta de inventario de 
aseguramiento, el acta de inspección de lugares y 
vehículos, y el formato de entrega recepción de 
indicios o elementos materiales probatorios, entre 
otros.

19
 

En otro orden de ideas, es importante referir que 
esta Institución de Procuración de Justicia fue creada 
como organismo constitucional autónomo mediante 
reforma constitucional realizada por Decreto 2589, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 5578, materializando con ello el mandato a 
que se refiere el artículo 116, fracción IX, de la 
Constitución Federal, esto es, garantizar que las 
funciones de procuración de justicia se realicen, entre 
otros, con base en el principio de autonomía. 

En ese sentido y dada la autonomía y la facultad 
reglamentaria de la que se ha dotado a esta Institución 
de Procuración de Justicia, así como a la constante 
revisión de su marco normativo, con el fin de emitir de 
instrumentos que coadyuven con su función toral, esto 
es, la investigación de los delitos; es que se considera 
necesario adoptar el ya citado Protocolo Nacional, con 
independencia de su aprobación en el seno de la 
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia; ello 
a fin de que las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General que intervengan, dada su 
competencia, en el aseguramiento de bienes, 
instrumentos, objetos o productos del delito, ajusten su 
actuación a los objetivos y procedimientos previstos en 
aquel.   

                                                      
17

 Ibidem, artículos 235 al 241.  
18

 Idem.  
19

 Idem. 

De esta manera, se reitera el amplio marco 

jurídico con el que cuenta esta Fiscalía General, para 
que en cumplimiento a las diversas disposiciones 

nacionales e internacionales las personas servidoras 
públicas de esta Institución de Procuración de Justicia 

atiendan las obligaciones en materia de seguridad y se 
mantenga la coordinación necesaria con las 

autoridades de los tres niveles de gobierno y demás 
instancias en materia de seguridad pública. 

Garantizando además, que el Protocolo 
Nacional sea una herramienta para que las personas 

servidoras públicas de este organismo constitucional 
autónomo, puedan actuar de manera homogénea en 

el aseguramiento de bienes, instrumentos, objetos o 
productos del delito, que establece lineamientos claros 

para garantizar la conservación, registro y custodia de 
los objetos asegurados, permitiendo su adecuada 

utilización como evidencia en el proceso penal 
acusatorio y fortaleciendo un sistema de justicia eficaz 

y transparente. 
Sin que pase desapercibido que desde la 

aprobación del Protocolo Nacional en cita, esta 
Fiscalía General ha observado y aplicado las políticas 

de actuación y procedimientos en el plasmados, lo que 
ha permitido que las personas servidoras públicas 

adopten las medidas necesarias para la recepción, 
registro, custodia y conservación de los de bienes, 

instrumentos, objetos o productos del delito 
asegurados. 

Finalmente, es importante mencionar que este 
instrumento se encuentra apegado a los principios 

constitucionales de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; de igual manera se 

constató a través del área competente respecto de la 
suficiencia presupuestal para su implementación, de 

conformidad con el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Además, 

en la construcción del presente instrumento, se 
observan las disposiciones y políticas en materia de 

mejora regulatoria a fin de que este organismo 
constitucional autónomo, al emitir regulaciones, se 

apegue a las mismas.  
Por lo expuesto y fundado; tengo a bien expedir 

el siguiente 
ACUERDO 11/2024 POR EL CUAL SE 

ESTABLECE LA ADOPCIÓN DEL PROTOCOLO 
NACIONAL DE ASEGURAMIENTO, COMO 

INSTRUMENTO DE APLICACIÓN OBLIGATORIA 
PARA LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 

DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

Artículo 1.  El presente Acuerdo tiene como 
objeto adoptar el “Protocolo Nacional de 

Aseguramiento”, aprobado en cumplimiento al 
Acuerdo CNPJ/XXXVIII/21/2017, tomado en el marco 

de la XXXVIII Asamblea Plenaria de la Conferencia 
Nacional de Procuración de Justicia, cuyo extracto fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
junio de 2018. 
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Los enlaces en los que puede ser consultado el 

Protocolo Nacional de Aseguramiento, así como su 

extracto, son los siguientes:  

INSTRUMENTO ENLACE 

Protocolo 

Nacional de 

Aseguramiento 

https://stastdgv2portfgr032.blob.cor

e.windows.net/cnpj/Normatividad/A

rchivos%20instrumentos%20jur%C

3%ADdicos/Protocolos/Prot_Nal_A

seguramiento..pdf 

EXTRACTO del 

Protocolo 

Nacional de 

Aseguramiento  

https://www.dof.gob.mx/nota_detall

e.php?codigo=5525785&fecha=11/

06/2018#gsc.tab=0 

Artículo 2. Para efectos del presente Acuerdo se 

entenderá por: 

I. Instituto, al Instituto de Procuración de Justicia 

del Estado de Morelos, Escuela de Investigación de la 

Fiscalía General; 

II. Fiscalía General, a la Fiscalía General del 

Estado de Morelos; 

III. Protocolo Nacional, al Protocolo Nacional de 

Aseguramiento, y 

IV. Unidades administrativas, a las diversas 

unidades administrativas de la Fiscalía General que se 

prevén en la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 

Estado de Morelos y en su Reglamento. 

Artículo 3. Las personas Agentes del Ministerio 

Público, Agentes de Investigación Criminal, peritos y 

demás personas servidoras públicas de la Fiscalía 

General que, por sus funciones, intervengan en 

materia de aseguramiento de instrumentos, objetos o 

productos del delito están obligados a conocer, 

consultar y aplicar el Protocolo Nacional. 

Artículo 4. Las personas titulares de las 

unidades administrativas de la Fiscalía General en las 

que se encuentren adscritas personas servidoras 

públicas obligadas por este Acuerdo, son 

responsables de vigilar que se atiendan sus 

disposiciones en sus respectivos ámbitos de 

competencia. 

Artículo 5. La Fiscalía General, a través del 

Instituto, gestionará ante las diversas Instituciones 

Públicas, la impartición de cursos de capacitación para 

la correcta aplicación del Protocolo Nacional, debiendo 

generar las acciones necesarias que permitan la 

capacitación de las personas servidoras públicas de 

esta Fiscalía General, incluso a través de instituciones 

privadas, conforme la suficiencia presupuestal 

asignada al efecto.  

Artículo 6. Las personas servidoras públicas de 

la Fiscalía General deberán observar en todo 

momento el presente Acuerdo así como el Protocolo 

Nacional; su inobservancia será sancionada en 

términos de lo dispuesto por la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Morelos, la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 

Estado de Morelos, el Reglamento de la Ley Orgánica 

de la Fiscalía General del Estado de Morelos y demás 

normativa aplicable en la materia; con independencia 

de aquellas otras responsabilidades de diversa 

naturaleza a las que haya lugar. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Publíquese el presente Acuerdo en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del estado de Morelos; para lo 

cual se instruye a la Dirección General de Normativa y 

Consultoría de la Coordinación General de Asesores 

para que realice las gestiones necesarias, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 

duodecies, fracción XI, del Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 

Morelos. 

SEGUNDA. El presente Acuerdo entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación, en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” órgano de difusión 

del Gobierno del estado de Morelos. 

TERCERA. Con independencia de la 

Disposición Primera Transitoria, publíquese el 

presente acuerdo en la página oficial de internet de la 

Fiscalía General del Estado de Morelos. Asimismo 

difúndase en la citada página el Protocolo Nacional de 

Aseguramiento para consulta de las personas 

servidoras públicas de la Fiscalía General del Estado 

de Morelos.  

CUARTA. La Secretaría Ejecutiva de la Fiscalía 

General del Estado de Morelos, promoverá la difusión 

del presente Acuerdo entre las unidades 

administrativas de este organismo constitucional 

autónomo, de conformidad con el artículo 56, fracción 

XI, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General del Estado de Morelos. 

QUINTA. Se derogan todas las disposiciones 

jurídicas o administrativas de igual o menor rango 

jerárquico que se opongan al presente Acuerdo.  

Dado en las instalaciones que ocupa la Fiscalía 

General del Estado de Morelos, en Temixco, Morelos; 

a los 23 días del mes de diciembre de 2024.   

FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS 

URIEL CARMONA GÁNDARA 

RÚBRICA 
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AVISO 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
Se comunica al público en general que para la publicación de documentos en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”,  se deberá cumplir con lo establecido en el Reglamento del Periódico Oficial para 
el Estado Libre y Soberano de Morelos.  

INDICADOR DE PRECIOS: 
De acuerdo al artículo 120 de la Ley General de Hacienda del Estado, los precios a pagar por publicaciones en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, son los siguientes: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR PARA EL PODER LEGISLATIVO, 
JUDICIAL Y EJECUTIVO A TRAVES DE SUS DEPENDENCIAS 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 
al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 
expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D. o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 
con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 81 de la Ley 
de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. (No aplica para el Poder Legislativo y Judicial; así como 
organismos autónomos y particulares). 

 Realizar el pago de derechos de la publicación en el kiosco electrónico, ubicado en Palacio de Gobierno; 
oficina de telégrafos o bancos autorizados. 

 En el caso de Organismos se deberá presentar original o copia certificada del acta en la que se aprobó el 
documento a publicar. 

 El documento original y versión electrónica se deberá presentar en la Secretaría de Gobierno. 
 La copia del documento y el C. D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, 
C.P. 62000.  

LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS 
ART. 120 

 
Fracción II.    DEL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD": TARIFA EN 

UMA 
A) VENTA DE EJEMPLARES: 

1. 
SUSCRIPCIÓN SEMESTRAL 
1.1 EDICIÓN IMPRESA 5.50 
1.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 5.50 

2. 
SUSCRIPCIÓN ANUAL: 
2.1 EDICIÓN IMPRESA 10.50 
2.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 10.50 

3. EJEMPLAR DE LA FECHA: 0.15 
4. EJEMPLAR ATRASADO DEL AÑO EN CURSO: 0.30 
5. EJEMPLAR DE AÑOS ANTERIORES: 0.40 

6. 
EJEMPLAR DE EDICIÓN ESPECIAL POR LA PUBLICACIÓN DE 
LEYES O REGLAMENTOS E ÍNDICE ANUAL: 

1.00 

7. EDICIÓN ESPECIAL DE CÓDIGOS: 2.50 
8. PERIÓDICO OFICIAL EN DISCO COMPACTO: 1.00 
9. COLECCIÓN ANUAL: 15.00 

B) 
INSERCIONES: PUBLICACIONES ESPECIALES, EDICTOS, LICITACIONES, 
CONVOCATORIAS, AVISOS Y OTROS QUE SE AUTORICEN: 

1. 

DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL Y AUTORIDADES 
JUDICIALES: 

 

1.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $ 1,030.00 POR PLANA: 0.01 
1.2. POR CADA PLANA: 14.50 

2. 
DE PARTICULARES:  
2.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $1,030.00 POR PLANA: 0.05 
2.2. POR CADA PLANA: 14.50 



08 de enero de 2025  PERIÓDICO OFICIAL  Página 191 

 

EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS: 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, 

solicitando la publicación, con copia de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D. o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 

con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Acta de Cabildo de fecha correspondiente a la aprobación del documento a publicar, debidamente certificada. 

 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 81 de la Ley 

de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. 

 Realizar el pago de derechos de la publicación. 

 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 

 La copia del documento y el C. D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, 

C.P. 62000. 

 Original o copia certificada del acta de Cabildo debidamente firmada. 

TRÁMITES DE PARTICULARES: 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 

de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D., o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 

con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Realizar el pago de derechos de la publicación. 

 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 

 La copia del documento y el C.D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas s/n, primer piso, Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, C.P. 

62000. 

MEDIO DE INFORMACIÓN: 

Teléfono para dudas sobre el trámite de publicación: 3-29-22-00, Ext. 1353. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Para la publicación en la edición ordinaria de cada miércoles de aquellos documentos que cumplan los 

requisitos establecidos, se deberán recibir a más tardar el día viernes de la semana anterior, debiendo acreditar su 

pago a más tardar el día lunes de la semana en la que se deberá realizar la publicación. 


